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Resumen ejecutivo 

Vivir para contarlo

Desde Save the Children apostamos por un 
modelo de acogida, protección e integración 
para los niños y las niñas migrantes que llegan 
al país que tenga en cuenta las necesidades y 
vivencias de cada uno, y que les ofrezca acom-
pañamiento allí donde han viajado y llegado 
solos.  

La reformulación de políticas y procedimientos 
orientados a la protección de estos menores 
deberá tener en cuenta sus proyectos perso-
nales para evitar frustraciones y expectativas 
incumplidas. La opinión de los niños y niñas de-
bería ser el punto de partida para la definición 
de un proyecto personal exitoso, independien-
temente del lugar en el que se decida llevar a 
cabo. 

Para ello, hemos querido dar voz a los que 
han logrado llegar a destino, sabiendo 
que muchos otros han tenido que inte-
rrumpir su viaje. Contamos dónde viven en 
el territorio y los perfiles que tienen, intentan-
do resaltar algunos elementos recurrentes en 
el complejo colectivo que componen.   

Nos propusimos seguirles en el trayecto para 
poder conocer los contextos en los que han 
nacido y desde los que han decidido salir, em-
pujados por las distintas circunstancias que en 
la mayoría de los casos dejan poco margen 
a la voluntad personal. Nos encontramos así 
con situaciones en las que la estructural falta 
de oportunidades se ve empeorada por situa-
ciones de violencias y conflictos, en países en 
que la infancia representa a casi la mitad de la 
población.  

Preguntamos sobre los diversos elementos que 
componen la difícil elección de alejarse de su 
hogar y de sus comunidades, para empezar un 
viaje cuyo destino es incierto y cuyo recorrido 
es inseguro. En sus testimonios encontra-

mos deseo de oportunidades, de vivir en 
un país donde todo parece posible.  

Describimos cómo los niños y niñas en mo-
vimiento se unen a los flujos migratorios que 
intentan llegar a Europa, con las complejida-
des y riesgos que viajar con adultos conlleva 
para los más pequeños. Observamos las ma-
neras en las que intentan entrar al territorio, 
enfrentándose a los obstáculos impuestos por 
la Europa Fortaleza, que cree poder parar a 
quienes sueñan con una vida mejor.  

El obstáculo final: encontrarse con un sistema 
que defrauda la imagen de puerto seguro per-
seguida durante el largo recorrido.    Hemos 
analizado la manera en que el sistema acoge 
y protege a los niños y niñas que logran llegar 
a España, tomando como referencia los están-
dares internacionales en materia de infancia. 

A través del análisis de las políticas públicas y 
de las entrevistas realizadas a los y las jóve-
nes que han sido tutelados, hemos querido dar 
a conocer los aspectos concretos del sistema 
de acogida que deben ser abordados con ur-
gencia para garantizar la protección de este 
colectivo. 

A lo largo del documento hemos recogido los 
testimonios de 65 jóvenes con los que hemos 
hablado y que han pasado por el sistema de 
protección para menores migrantes solos en 
las comunidades autónomas de Andalucía, Ca-
taluña, Euskadi, Comunidad de Madrid, Comu-
nidad Valenciana, y las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla. 

Con el fin de contribuir a que los niños y ni-
ñas que emprenden un proyecto migratorio sin 
acompañamiento tengan una acogida adecua-
da en nuestro país, estos jóvenes nos han con-
tado su experiencia en primera persona. Han 
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compartido con nosotros los obstáculos a los 
que se han enfrentado y las situaciones más 
complicadas por las que han tenido que pasar 
tras llegar a España. Finalmente, han señalado 

las cuestiones a las que se debería dar priori-
dad y las medidas a las que han sido sometidos 
que creen deberían de reformarse. 

Promesas incumplidas 

A pesar de que su situación es la más vulnera-
ble en un contexto de riesgos y peligros, Espa-
ña ha establecido un sistema que intenta ne-
garles una y otra vez la posibilidad de disfrutar 
de los derechos y tratos que les reservamos a 
los demás ciudadanos.  

A su solicitud de protección les ofrece-
mos desamparo, a su petición de estabi-
lidad les contestamos con precariedad y 
a sus sueños de bienestar les brindamos 
invisibilidad y exclusión. Frente a su ne-

cesidad de autonomía, les sometemos a 
un sistema que les niega oportunidades 
y desarrollo personal. 

Tras haber cruzado desiertos, viajado ocultos 
en camiones, sobrevivido a peligrosas travesías 
y saltado vallas, los niños y niñas migrantes 
son sometidos a tratos y pruebas indiscrimina-
das cuyo único objetivo es rehuir de la pro-
tección a la que son obligadas y se han 
comprometido las instituciones públicas.  

Un sistema que niega la infancia

Así, tenemos una legislación que permite que 
los menores migrantes sean rechazados cuan-
do llegan a los puestos fronterizos, sin cono-
cer su situación particular y su vulnerabilidad. 
Normas que permiten declarar adultos a los 
niños y niñas que logran entrar al territorio 
desafiando todas las adversidades, sin ni si-
quiera hablar con ellos y ellas. Que les niegan 

la posibilidad de opinar y dudan de su docu-
mentación precisamente solo en los casos que 
avalan su necesidad de protección. Leyes que 
permiten dejarles en limbos jurídicos hasta el 
momento en el que se encuentran en situación 
de irregularidad administrativa y de desampa-
ro. 

Solos y ¿mal acompañados? 

A los que logran ver su minoría de edad re-
conocida no les espera un camino más fácil. 
Según la Comunidad Autónoma que les tute-
le verán incrementadas o comprometidas sus 
oportunidades de integración, estando el sis-
tema caracterizado por una altísima hetero-
geneidad en la protección y los servicios ofre-
cidos.   

Algunos no soportan los regímenes a los que 
son sometidos y prefieren hasta vivir en la ca-
lle en vez de permanecer en los centros. Otros 
desaparecen sin dejar rastro entre las grietas 
de las casi inexistentes medidas para reforzar 
su seguridad en el sistema de protección.  

Resumen ejecutivo
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Aún estamos a tiempo 

Siguen existiendo inaceptables incongruencias 
entre el nivel de protección que España se ha 
comprometido a brindar a los menores mi-
grantes solos en nuestro país y el ofrecido en 
la práctica por las medidas y las políticas que 
les afectan. 

Desde Save the Children creemos que el incre-
mento que estamos observando en los flujos 
migratorios hacia nuestro país, entre los que 
se mezclan los niños y niñas que viajan solos, 
nos proporciona la oportunidad adecuada 

para realizar una reflexión conjunta sobre el 
sistema de protección en España.  

Frente al creciente número de jóvenes migran-
tes que prefieren hasta vivir en la calle o en 
parques antes de volver a los centros donde 
están tutelados, frente a las muertes, los suici-
dios y los abusos sexuales, proponemos so-
luciones concretas para un sistema que 
les está fallando y que debería estar de 
su parte. 

RECOMENDACIONES

Principios y derechos transversales

• Creación de una Comisión interauto-
nómica específica sobre infancia mi-
grante no acompañada como órgano 
permanente de coordinación, coope-
ración, comunicación e información de 
los Servicios de Infancia de las Comuni-
dades Autónomas y la Administración 
del Estado. 

• Implantación de estándares de calidad 
que garanticen las condiciones míni-
mas de acceso y ejercicio a los dere-
chos reconocidos para los menores en 
los sistemas de protección autonómi-
cos. 

• Introducción e implementación de cri-
terios específicos que activen automá-
ticamente el protocolo de traslados 
entre comunidades autónomas1 cuya 

finalidad sea evitar la saturación de los 
centros de protección para menores 
migrantes solos. 

• Formulación de protocolos que guíen 
a los profesionales para tomar decisio-
nes basadas en el interés superior del 
niño, esto es, solamente en las necesi-
dades y el bienestar específico de cada 
menor, y en las de nadie más. 
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Información sobre el fenómeno

• Reforma del Boletín Estadístico Sobre 
Medidas de Protección a la Infancia 
(EBMPI)2 para que recoja información 
sobre la situación de las y los menores 
migrantes no acompañados en España. 
Esta información estará desglosada 
según su nacionalidad de origen, tra-
mo de edad, modalidad de entrada al 
territorio, autorización de residencia 
concedida, solicitud de asilo y medidas 
de protección de las que son objeto. 

• Incorporación en el Informe quincenal 
sobre migración irregular publicado 

por el Ministerio de Interior informa-
ción específica y desglosada sobre las 
y los menores migrantes que llegan so-
los, por mar o por tierra. 

• Publicación semestral de un Informe 
sobre el estado de la infancia migrante 
no acompañada en España, que cruce 
la información proporcionada por las 
diversas fuentes disponibles y extraiga 
características y tendencias del fenó-
meno. 

Llegada e identificación

• Reforma de la Ley de Seguridad Ciuda-
dana3 para prohibir la práctica de las 
“devoluciones en caliente” introducida 
en 2015, tal y como ha expresado tam-
bién el Comité de Derechos del Niño 
en su reciente evaluación sobre Espa-
ña.4

• Adopción de un protocolo de interven-
ción para mejorar la primera acogida 
y asistencia de los niños y niñas que lle-
gan a las costas españolas, definiendo 
la coordinación de los distintos actores 
en las distintas fases: la ayuda humani-
taria inmediata, la detección de vulne-
rabilidades, la provisión de información 
sobre la protección internacional y la 
asistencia jurídica. 

• Reforma del Registro sobre menores 
extranjeros no acompañados (RME-
NA)5 de la Policía Nacional y la Guar-
dia Civil, para que incluya a todos los 

niños y niñas migrantes que accedan al 
territorio nacional independientemen-
te de su documentación o de la exis-
tencia o no de dudas sobre su edad. Se 
deberá además capacitar a todos los 
profesionales de las distintas adminis-
traciones involucrados para su consul-
ta e inscripción.

• Desarrollo de la Red europea de tutela 
anunciada por la Comisión Europea en 
su Comunicación sobre menores mi-
grantes6 para facilitar el seguimiento 
de los niños y niñas que se mueven por 
el continente y evitar que desaparez-
can. 

En sus palabras...

Ahmed (Ceuta): “Cambiaría lo 
de Marruecos. Cómo pegan a la 
gente. Hay gente que muere.”

Resumen ejecutivo
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Determinación de la edad y nombramiento de tutor, asesor y 
representante legal 

• Reforma de la LOPJM, en su Artículo 
14 sobre atención inmediata, para que 
la autoridad pública asuma de oficio la 
guarda provisional del niño migrante 
no acompañado desde su localización. 

• Creación de la figura del asesor inde-
pendiente y voluntario, que intervenga 
desde el primer contacto del menor 
con las autoridades, acompañándolo 
hasta su integración en la sociedad 
como figura de referencia estable. 

• Modificación del artículo 190.1 del Re-
glamento de extranjería7 para garan-
tizar que los y las menores son acom-
pañados por un abogado durante los 
procesos de identificación o determi-
nación de la edad que asegure que es-
tén informados y que son vistos por el 
Fiscal.

• Reformar la LOPJM, la legislación de 
extranjería y el protocolo marco para 
menores extranjeros no acompañados 
(protocolo marco) garantizando que:

 – Las pruebas de determinación 
de la edad se aplican única-
mente de forma excepcional 
cuando haya que decidir si una 
persona extranjera ha de ser 
acogida en un centro de pro-
tección de menores.

 – Ningún niño que tenga un do-
cumento que acredite su identi-
dad deba pasar por una prueba 
de determinación de la edad. 

• Hay que proporcionar un apoyo inde-
pendiente e imparcial en los casos de 
conflicto de intereses  entre el menor 
y la administración autonómica que 
le tutela, de cara a la prevención del 

abandono de los centros de protec-
ción. Para proteger los intereses de los 
menores tutelados, cuando se conside-
re que su tutor no está desempeñando 
sus funciones, se designará un defensor 
judicial.8 La designación del defensor 
judicial deberá respetar siempre la 
voluntad de la o del menor. En caso 
contrario, deberán motivarse expresa-
mente las razones por las que no se ha 
tenido en cuenta. 

• Legitimación activa de las organizacio-
nes especializadas en la defensa de los 
derechos de la infancia y reconocidas 
como entidades de utilidad pública,9 de 
forma que puedan iniciar procedimien-
tos judiciales, ser parte en los procesos 
civiles o impugnar actos que según su 
criterio no defienden el interés supe-
rior del menor.

En sus palabras...

Vahid (Madrid): “Había un chico 
de 19 pero la máquina le da 16 
años. La máquina no está bien. 
Lo que yo le diría al Presiden-
te es que tienen que proteger a 
los chicos menores, para ayu-
dar con los papeles, el trabajo... 
Cuando venimos aquí, estamos 
aquí para ganarnos la vida. En 
el centro, los educadores no se 
portan bien.”
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Búsqueda de una solución duradera y la integración en el país de 
acogida

• Adopción de un reglamento para la 
Ley Reguladora del Derecho de Asilo10 
(Ley de Asilo) que introduzca un proce-
dimiento específico para que los niños 
y niñas que llegan a España tengan la 
posibilidad de solicitar asilo indepen-
dientemente de su familia. 

• Adopción de protocolos y criterios 
claros para que se apliquen los meca-
nismos de coordinación entre Estados 
miembros previstos en el Reglamento 
de Bruselas II bis11 y otras normativas 
relevantes, ya sea con una medida de 
acogimiento familiar o residencial.

• Garantía de que toda búsqueda de la 
familia del o la menor no acompañada 
en el país de origen deberá llevarse a 
cabo tras una correcta evaluación del 
riesgo del menor. 

• Eliminación del transcurso de seis me-
ses desde el abandono voluntario del 

centro por parte del menor como cau-
sa de cese de tutela. 

• Concesión de oficio de una autoriza-
ción de residencia de 5 años de dura-
ción, desde el mismo momento de la 
declaración de desamparo del menor. 

En sus palabras...

Saif (Madrid): “Yo pediría el pri-
mer papel para que se pudiera 
trabajar en alguna parte cuan-
do tengas 18 años.”

Daud (Valencia): “Mejoraría el 
poner los papeles más fáciles. 
Poner residencia con permiso 
de trabajo. Cuando salgas del 
centro de menores, salir con 
algo de dinero para sobrevivir 
un tiempo.”

Modelo de acogida y recursos disponibles

• Adopción de protocolos específicos 
ante agresiones en los centros de aco-
gida, así como información sobre el 
mecanismo de quejas disponible frente 
al Defensor del Pueblo. 

• Creación de recursos de acogida espe-
cíficos y especializados para derivar a 
los niños y niñas solicitantes de protec-
ción internacional o que han sido vícti-
mas de la trata de seres humanos que 
lo necesiten. 

• Introducción de un módulo de forma-
ción obligatorio para todos los profe-
sionales de los centros de acogida.

• Diseño de un proceso de intervención 
personal e individualizado que tenga 
en cuenta las necesidades y caracterís-
ticas de cada niño y niña y respete sus 
expectativas y ambiciones personales. 

• Concesión automática de la autori-
zación para trabajar cuando las y los 

Resumen ejecutivo
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menores extranjeros alcancen la edad 
de dieciséis años, para permitir su in-
serción laboral. 

En sus palabras...

Abdel (Sevilla): “No hay nadie 
que controle al educador. Siem-
pre es el educador quien lleva la 

verdad. El director nunca va a 
creer al menor. Yo me he fugado 
muchas veces por esto. No hay 
nadie que te escuche. No hay 
respeto.”

Hatem (Barcelona): “La comida 
y la ropa de los centros no está 
bien, es la misma comida cada 
día.”

Acceso a la mayoría de edad, regularización y recursos postutela

• Ampliación de los programas residen-
ciales, las ayudas económicas, la for-
mación y los programas de promoción 
del empleo y otros recursos postutela. 

• Garantía de elaboración de un plan 
individualizado de seguimiento y 
acompañamiento durante el tiempo 
necesario para alcanzar los objetivos 
identificados con el menor y hasta 
como mínimo los 25 años. 

• Inclusión del colectivo de los y las me-
nores migrantes no acompañados o 
extutelados incluirse entre los colec-
tivos de protección especial para que 
tengan derecho de acceso preferente a 
los programas sociales de acceso a la 
vivienda, el empleo, la formación y las 
prestaciones económicas sociales. 

• Incorporación de su condición de me-
nores extranjeros tutelados y extute-
lados como condición suficiente para 
su acceso a becas y ayudas al estudio. 

En sus palabras...

Hatem (Barcelona): “(...) que 
cuando vayas a un piso, cuan-
do cumplas los 18, no te digan: 
“Esto está lleno”. Hay casas 
que están vacías cerradas, una 
asociación o algo. Que, al me-
nos, no te quedes en la calle. 
Pasar hambre se puede aguan-
tar pero estar en la calle... pues 
es un poco duro.”

Mohammed (Madrid): “Otra 
vez tuve que salir de ahí y me 
dejaron en la calle tirado. No 
me dieron ni un sitio donde ir y 
de donde estaba antes me echa-
ron. Yo llevo así todo el tiempo.”
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Introducción

La infancia en movimiento

Cuando hablamos de infancia en movimiento 
hacemos referencia a niños y niñas que se des-
plazan dentro de su propio país o entre varios 
países, ya sea acompañados de sus padres o 
cuidadores primarios, o sin estar al cuidado de 
ningún adulto. 

En el mundo hay 30 millones de niños y niñas 
que viven lejos de sus hogares por haberse vis-
to obligados a desplazarse a otro país. Muchos 
de ellos deben alejarse de sus hogares sin la 
protección de sus progenitores o de otras per-
sonas de confianza, mientras que otros sufri-
rán la separación durante los largos periodos 
de tránsito en países ajenos. Lo hacen por un 
amplio abanico de razones, voluntarias e in-
voluntarias. Seguridad, paz, estabilidad, 
educación y oportunidades, este es el 

rostro del “sueño europeo” al final del 
largo viaje. 

La falta de acompañamiento durante sus tra-
yectos migratorios y la lejanía de sus hogares 
les exponen a múltiples adversidades, viéndose 
obligados a abandonar precozmente su 
infancia. 

A pesar de su situación de vulnerabilidad, la 
mayoría de los Estados no cuenta con una le-
gislación migratoria enfocada en los derechos 
de la infancia, y tampoco se incluyen temas 
migratorios en la legislación y políticas de 
infancia. Para asegurarles la protección 
adecuada, se deberá tomar en consideración 
las razones que causan su falta de acompaña-
miento.

Potencialmente en movimiento están:

• Los niños y niñas que crecen separados 
de sus padres y madres, debido a que 
estos ya se encuentran viviendo y tra-
bajando en otro país. En este caso, son 
de especial importancia las posibili-
dades de reagrupación familiar 
disponibles. 

• Los niños y niñas que crecen en un 
entorno poco seguro o afectado 
por conflictos y violencia. En este 
caso, es vital que existan oportunida-
des de huida y refugio, y que estas es-
tén disponibles para toda la familia, no 
sólo para algunos miembros. 

• Los niños y niñas cuyo contexto de 
crianza no fomenta ni permite el 
desarrollo personal que sueñan 
alcanzar. Por ejemplo, que no existan 
oportunidades de educación, forma-
ción y empleo.

• Finalmente, potencialmente en movi-
miento son también los niños y niñas 
en tránsito, que ya se encuentran 
fuera de sus comunidades de origen, 
pero que debido a la discriminación 
que sufren y a la exclusión de los ser-
vicios básicos en el país en que se en-
cuentran, se ven obligados a seguir su 
camino. 
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Esta última situación también nos toca muy de 
cerca porque España es uno de los países que 
aún no ha logrado proporcionar un sistema de 
acogida y protección adecuado a la infancia 
en movimiento, y dar respuesta a las inquie-
tudes y necesidades de los menores migrantes 
que cada año llegan a su territorio. Aquí, estos 
menores de edad se encuentran con políticas 
que no les protegen de forma individualizada y 
que les acaban quitando la poca infancia 
que les queda. 

Para evitarlo, hemos decidido realizar un do-
cumento que analiza los principales obstáculos 

a los que se enfrentan los niños y niñas desde 
que toman la decisión de emprender solos su 
trayecto, hasta su acogida en España. Y hemos 
querido acompañar el análisis con sus propias 
palabras y sus testimonios sobre las vivencias 
que han marcado su viaje. 

No importan las vallas y concertinas que cons-
truyamos, los conceptos jurídicos que les apli-
quemos, la creciente criminalización en las pa-
labras que usamos para hablar de ellos y ellas. 
No nos engañemos. Quienes están llegan-
do a nuestras fronteras son, ante todo, 
niños y solo niños. 

Introducción
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1. ¿Quiénes son los niños y niñas 
migrantes que viajan solos? 

En el ordenamiento español, un menor extran-
jero no acompañado es definido como un «ex-
tranjero menor de dieciocho años que llega a 
territorio español sin venir acompañado de un 
adulto responsable de él, ya sea legalmente o 
con arreglo a la costumbre, apreciándose ries-
go de desprotección del menor».12

Pero más allá de este concepto legal, la reali-
dad13 y las experiencias vividas por los niños, 
niñas y jóvenes que por diversas razones han 
decidido emprender solos su viaje a España 
revelan la existencia de diversos contextos en 
los que se lleva a cabo la migración, contextos 
que muestran la complejidad del fenómeno que 
estos menores protagonizan y que tienen im-
pacto en sus vivencias en tránsito y en destino. 

La mayor parte de las y los menores que via-
jan solos lo hace con 16-17 años, hecho que 
condiciona no solo el modelo de intervención 
que se realizará con ellos, sino también las 
expectativas personales que deben necesaria-
mente guiar su proceso de integración. Ade-
más, hay que tener en cuenta que el proyecto 
migratorio y la ruta recorrida pueden haber 
empezado en una edad temprana, y que como 
consecuencia la o el menor puede tener secue-
las o haber sufrido un fuerte impacto. No son 
pocas las personas jóvenes que llegan habien-
do cumplido poco antes la mayoría de edad y 
que por tanto han realizado el trayecto siendo 

menores, o que debido a la imposibilidad de 
cruzar fronteras han pasado mucho tiempo en 
los países de tránsito y han cumplido los 18 
años en ese tiempo. 

La aparente situación de soledad vivida por la 
infancia migrante también merece ser reconsi-
derada. Muchos de los niños y niñas que llegan 
a nuestro país sin ser acompañados por sus 
progenitores pueden haber emprendido el via-
je con alguna otra persona de confianza, como 
puede ser una o un pariente, vecino o conoci-
do de su comunidad de origen. Otros pueden 
haber empezado el viaje acompañados por sus 
progenitores y haberse visto obligados a se-
pararse de ellos durante el trayecto debido a 
las circunstancias del viaje. A menudo, las y los 
adolescentes que viajan sin compañía de una 
persona adulta se mueven en grupo, apoyán-
dose entre ellos durante el largo camino hacia 
su destino en Europa. 

La diversidad de maneras en las que se reco-
rre el trayecto migratorio por los niños, niñas 
y jóvenes no acompañados o separados, tiene 
consecuencias directas sobre las experiencias 
a las que se enfrentan en los países que cruzan 
y en los que les acogen al final del viaje. En 
particular, cobra relevancia a la hora de ofre-
cer respuestas y soluciones que sean durade-
ras, sostenibles y basadas en el interés supe-
rior de las y los menores.
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En los últimos años hemos asistido a un au-
mento de los flujos migratorios con destino a 
Europa debido a los conflictos que han causa-
do la huida de la población civil desde distintas 
áreas geográficas. El Estado español también 
está viviendo un importante incremento de lle-
gadas. En 2017, 28.349 personas han entrado 
al territorio español, solo 1.369 personas me-
nos que a Grecia.

En este contexto de aumento de la movilidad 
a nivel global, el número de niños y niñas que 
logran llegar a nuestro país muestra la mis-
ma tendencia. En 2017, se estima que el 14% 
de las personas migrantes llegadas por mar o 
por tierra eran menores de edad, aunque se 
desconoce la cifra de los que lo hicieron sin 
acompañamiento de un adulto. 

2. ¿Cuántos niños y niñas migrantes 
llegan solos a España?

España
28.349

Italia
119.369

Grecia
29.718

Llegadas de migrantes a Italia, España y Grecia

Fuente: ACNUR
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En el último año, el número de niños y 
niñas extranjeros no acompañados tute-
lados ha aumentado en un 60,47 %.

A 31 de diciembre de 2016, había según la Fis-
calía un total de 3.997 niñas y niños tutelados 
por los servicios de protección de menores de 
las comunidades autónomas (527 niñas y 3.470 
niños). Este número supone un incremento del 
19,63% respecto al año anterior, y las cifras de 
2017 son aún mayores. Según los datos facili-
tados por el Gobierno, a 31 de diciembre de 
2017 había 6.414 niños y niñas bajo tutela en 
España, lo que representa un incremento de 
más del 60% respecto a 2016. 

Los dos colectivos más numerosos –y con 
diferencia– siempre han sido los niños y 
niñas de nacionalidades marroquí y argelina. 
Es en 2014 cuando se produce la llegada de 
numerosos menores de Siria y Nigeria, cuya 
presencia ha aumentado progresivamente. 

Si bien observamos un elevado número de 
bajas del sistema de protección, detrás del 
abandono de los recursos existen razones 
muy diversas que dependen en gran medida de 
la nacionalidad y el sexo de los niños y niñas 
atendidos. Por un lado, la alta movilidad del 
colectivo sirio es principalmente debida a su 
voluntad de llegar a otros Estados europeos 
para poderse reunir con sus familiares o comu-
nidades de origen. Por otro lado, detrás de la 
desaparición de las niñas y jóvenes nigerianas 
de los centros de acogida a menudo se ocultan 
redes de trata de seres humanos que se apro-
vechan de las ineficaces normas de seguridad 
para llevárselas y lucrarse con su explotación. 

2. ¿Cuántos niños y niñas migrantes llegan solos a España?

Evolución del número de menores migrantes tutelados 2012-2017

Fuente: Datos facilitados por el Gobierno ante el Congreso (actualizados a 31 de diciembre de 2017)
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Evolución de las principales nacionalidades de los menores migrantes tutelados

Fuente: Datos del Ministerio de Interior

NIÑOS Y NIÑAS, NO NÚMEROS:
LIMITACIONES EN LOS DATOS DISPONIBLES

Cuando se analizan las cifras oficiales que es-
tán disponibles y que son publicadas por la Fis-
calía y el Ministerio de Interior, hay que tener 
en cuenta que éstas no recogen la totalidad 
de las personas que han llegado solas a Es-
paña siendo menores de edad. Estos números 
incluyen solamente a aquellas cuya minoría de 
edad ha sido reconocida o establecida por la 
Administración, y que por tanto han entrado 
en contacto con las autoridades públicas. 

No todos los menores extranjeros no acom-
pañados que llegan a España son identificados 
como tales. Muchos esconden su condición de 
menor cuando se les pregunta la edad para 
evitar ser tutelados por una comunidad au-
tónoma en la que no desean quedarse. Estos 
jóvenes a menudo tienen pensado proseguir su 
camino hacia otros países de la Unión Europea 
en los que tienen lazos familiares, personales 
o lingüísticos, o que cuentan con una ya arrai-
gada comunidad de su mismo origen. La ocul-

tación de su edad también puede deberse a la 
expectativa de acceder al mercado laboral, 
permitiéndoles no solo garantizar su sustento, 
sino a menudo el de los demás miembros de la 
familia en el país de origen. 

Al mismo tiempo, las cifras no incluyen a los 
niños y niñas que se fugan de los centros y 
dejan de vivir bajo la tutela pública. En 2016 
abandonaron voluntariamente los servicios de 
protección (figuran «en fuga») un total de 825 
menores (55 niñas y 770 niños), de los que se 
ignora su paradero actual. De ellos, 331 esta-
ban en Andalucía, 230 en el Euskadi y 66 en 
Ceuta. 

Un ejemplo de estas situaciones de desamparo 
son los más de un centenar de niños que vivían 
y viven en la zona de los puertos de Melilla15 y 
de Ceuta, tras abandonar los centros de aco-
gida con el objetivo de llegar a la península 
española escondidos en los transbordadores. 

2014 2015 2016 2017

Marruecos 49,5 % Marruecos 65,6 % Marruecos 64,99 % Marruecos 64,84 %

Siria 21,72 % Argelia 6,07 % Argelia 6,60 % Argelia 9,63 %

Nigeria 7,15 % Siria 3,05 % Siria 3,75 % Guinea 4,02 %

Argelia 4,34 % Guinea 1,91 % Guinea 2,45 % Costa Marfil 3,24 %

Camerún 1,69 % Nigeria 1,61 % Mali 1,97 % Camerún 0,98 %

Mali 1,47 % Mali 1,28 % Costa Marfil 1,80 % Nigeria 0,59 %
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Estas realidades causan preocupación en todo 
el sector dedicado a los derechos de infancia, 
debido a la situación de desamparo y de ex-
clusión que les ha sido reconocida, situación 
que condena a los niños a vivir una vida de 
personas adultas y les expone a situaciones de 
riesgo como son los abusos y la explotación. 
Además, existe el riesgo documentado de que 
tras el abandono de los centros de protección 
por parte de muchas niñas y adolescentes se 
esconden redes de trata de seres humanos. 

Frente a estas situaciones, es inevitable pre-
guntarse hasta qué punto el modelo de pro-
tección e integración actual logra responder 
a las necesidades y expectativas de las y los 
jóvenes que llegan a España sin acompaña-
miento. El hecho de que centenares de niños y 
niñas prefieran eludir el sistema de protección 
debe invitar a una reflexión conjunta sobre la 
idoneidad de los centros y la intervención que 
se ofrece, y a un replanteamiento del sistema 
que sirva para la adopción de nuevos modelos 
de protección, participación y emancipación.

Catalunya

35

Andalucía

137

Aragón

3

Asturias

7

Canarias

14

Cantabria

0

Castilla - La Mancha

4

Castilla y León 
12

Ceuta 
13

Melilla 
101

C. Valenciana 
46

Extremadura 
3

Galicia 
23

Islas Baleares 
1

Madrid 
83

Murcia 
13

Navarra 
8

Euskadi 
35

0 5 10 15 20 25 >100

Niñas tuteladas por comunidad autónoma en 2017*

2. ¿Cuántos niños y niñas migrantes llegan solos a España?

Nº total
menores tutelados

Nº niñas menores tuteladas
(% respecto del total) 
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(*) Datos actualizados a 30 de septiembre de 2017

(última fecha disponible con datos
de número de niñas menores tuteladas)
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¿Y LAS NIÑAS? 

El colectivo femenino nunca ha llegado a re-
presentar en los últimos años más del 23% del 
total de menores migrantes tutelados, cifra al-
canzada en 2014. Desde entonces, la presencia 
de niñas ha ido reduciéndose progresivamente, 
hasta representar el 10% del total de menores 
tutelados en septiembre de 2017. ¿Dónde están 
las niñas? ¿Por qué no constan en las estadís-
ticas sobre los menores que viven en España 
bajo la tutela pública?

Es indudable el hecho de que las niñas emigran 
en menor medida que sus coetáneos varones. 
Esta realidad es sobre todo causada por los 
rígidos roles y expectativas de género que ca-
racterizan a sus contextos de origen, basados 
todavía en normas y tradiciones de fuerte en-
foque patriarcal que tienden a infravalorar a 
las niñas y a restringir mucho su libertad de 
elección.

Un ejemplo es la responsabilidad de la carga 
familiar que las niñas deben asumir desde una 
edad temprana y a la que no pueden negarse. 
En muchas regiones las menores cuidan a los 
demás hermanos y hermanas, ayudan a rea-
lizar las tareas domésticas y contribuyen en 
la organización de la casa, de lo que sus pa-
res varones son excusados. Para ello, muchas 
veces deben renunciar a su educación y a su 
formación. 

Así, en algunas áreas geográficas persisten 
prácticas como los matrimonios tempranos o 
el acogimiento fuera del núcleo familiar para el 
empleo doméstico, haciendo que las niñas pa-
sen rápidamente de vivir bajo la autoridad de 
sus padres a la de sus maridos u otras familias.

La vulnerabilidad de género que sufren las ni-
ñas también se refleja en los riesgos que co-
rren durante todo el trayecto migratorio. Su 
condición de migrantes, menores y mujeres 
implica el riesgo de sufrir malos tratos o dis-
criminación respecto a los niños. Así, las niñas 
y adolescentes se ven mucho más expuestas 
a convertirse en víctimas de explotación y de 
trata de seres humanos en los países de ori-
gen, tránsito, y también de destino. 

Dicha exposición a los riesgos condena a mu-
chas de las jóvenes que viajan solas a quedarse 
atrapadas en los países de tránsito, víctimas 
de redes criminales que las mantienen en con-
diciones de clandestinidad e invisibilidad para 
evitar que huyan. En estas mismas condiciones 
se encuentran también muchas de las pocas ni-
ñas y adolescentes que logran llegar a España. 
Aquí, a menudo no son identificadas como me-
nores de edad o las redes de trata se ocupan 
de hacerlas desaparecer para poderlas explo-
tar. Los contextos de marginalidad en los que 
son sometidas a explotación las mantienen en 
una total invisibilidad social. Por tanto, son 
menores que permanecen fuera del circuito de 
protección y que difícilmente son detectadas 
por las administraciones que deben encargar-
se de su protección.
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Mohammed es de Marruecos y llegó 
con 12 años a Melilla. Allí sobrevivió 
en la calle, entre cartones, hasta que 
consiguió entrar en un barco que le 
llevó a la Península. Ahora tiene 20 
años y vive en Cádiz junto a otros 
adolescentes migrantes.
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3. ¿Dónde viven?

Evolución de la distribución de los menores migrantes tutelados por comunidad autónoma 

2014 2015 2016 2017

Andalucía 37,9 % Andalucía 29,1 % Andalucía 26,8 % Andalucía 34,44 %

Melilla 17 % Melilla 22,7 % Melilla 24,9 % Melilla 14,3 %

Cataluña 10,4 % Cataluña 11,2 % Euskadi 10,1 % Cataluña 12,55 %

Madrid 8,8 % Euskadi 9,6 % Cataluña 9,68 % Euskadi 10,84 %

Euskadi 8,3 % Madrid 9,1 % Madrid 7,33 % Madrid 7,45 %

Ceuta 4,4 % Ceuta 5,9 % Ceuta 6,15 % C. Valenciana 4,61 %

Catalunya

12,55%

0 5 10 15 20

Andalucía

34,44%

Aragón

0,67%

Asturias

1,09%

Canarias

1,92%

Cantabria

0,48%

Castilla - La Mancha

1,23%

Castilla y León 
0,72%

Ceuta

4,07%
Melilla 
14,3%

C. Valenciana

4,61%
Extremadura 

0,14%

Galicia 
1,11%

Islas Baleares 
0,55%

Madrid

7,45%

Murcia

3,5%

Navarra 
033%

Euskadi

10,84%

La Rioja 
0,02%

Situación 2017 tutela menores migrantes no acompañados

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio del Interior
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2014 2015 2016 2017

1.388 973 1.072 2.209

Andalucía

Aragón

2014 2015 2016 2017

12 7 12 43

Asturias

2014 2015 2016 2017

54 39 39 70

2.209 34,44 +59,15%

43 0,67 +258,33%

70 1,09 +29,63%

Nº total de menores
migrantes tutelados 2017

Evolución menores
migrantes 2014-2017

% sobre el total de
la infancia tutelada

3. ¿Dónde viven?
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Cantabria

2014 2015 2016 2017

16 8 16 31

Castilla-La Mancha

2014 2015 2016 2017

28 23 39 79

Castilla y León

2014 2015 2016 2017

32 23 40 46

31 0,48 +93,75%

79 1,23 +182,14%

46 0,72 +43,75%

Nº total de menores
migrantes tutelados 2017

Evolución menores
migrantes 2014-2017

% sobre el total de
la infancia tutelada
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Cataluña

2014 2015 2016 2017

381 375 387 805

Comunidad de Madrid

2014 2015 2016 2017

325 305 293 478

Comunidad Valenciana

2014 2015 2016 2017

108 105 169 296

Nº total de menores
migrantes tutelados 2017

Evolución menores
migrantes 2014-2017

% sobre el total de
la infancia tutelada

805 12,55 +111,29%

296 4,61 +174,07%

478 7,45 +47,08%

3. ¿Dónde viven?
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Extremadura

2014 2015 2016 2017

12 9 12 9

Islas Baleares

2014 2015 2016 2017

7 6 11 35

Galicia

2014 2015 2016 2017

28 35 44 71

9 0,14 -25%

71 1,11 +153,57%

35 0,55 +400%

Nº total de menores
migrantes tutelados 2017

Evolución menores
migrantes 2014-2017

% sobre el total de
la infancia tutelada
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Islas Canarias

2014 2015 2016 2017

56 93 104 123

Región de Murcia

2014 2015 2016 2017

83 56 86 224

La Rioja

2014 2015 2016 2017

0 0 5 1

123 1,92 +119%

1 0,02 -

224 3,5 +169,88%

Nº total de menores
migrantes tutelados 2017

Evolución menores
migrantes 2014-2017

% sobre el total de
la infancia tutelada

3. ¿Dónde viven?
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Navarra

2014 2015 2016 2017

7 6 19 21

País Vasco

2014 2015 2016 2017

306 321 404 695

Melilla
2014

624

2015
759

2016
999

2017
917

Ceuta
2014

164

2015
198

2016
246

2017
261

21 0,33 +200%

695 10,84 +127,12%

261 4,07 +59,15% 917 14,3 +46,96%



32 33

Los más solos



32 33

Los más solos

4. ¿De dónde vienen? 

La información sobre los países de ori-
gen de los niños y las niñas migrantes 
que acogemos es también valiosa para 
comprenderles. Conocer de dónde vienen y 
qué realidad han dejado atrás nos permitirá 

entender y gestionar este fenómeno y adecuar 
mejor las políticas de inclusión. Por ello, hemos 
querido reflejar los principales datos sobre los 
países de los que son originarios la mayoría 
de los niños y niñas que llegan solos a España. 

4.1. Marruecos

4.2. Argelia

4.3. Guinea Conakri

4.4. Costa de Marfil

4.5. Camerún

4.6. Nigeria

4.7. Mali

4.8. Siria
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Marruecos

Argelia

Población total 2015
34,37 millones

% niños y niñas sobre total población
32,3% (11,12)

Índice de desarrollo humano
123

Personas que sufren de pobreza multidimensional
15,6%

Índice Global de paz (total 162)
91

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
113

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
3%

Retraso en el crecimiento
15%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
28

Trabajo infantil (5-14 años)
8%

Desempleo juvenil (15-24 años)
19,3%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

1.
81

3

2.
19

4

2.
59

8 4.
15

9
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En 2017, la cantidad de menores de Ma-
rruecos que vivían tutelados en España 
pasó de los 2.598 de 2016 a los 4.159, lo 
que supuso un aumento del 60,1%. Si bien 
los niños y niñas marroquíes siempre han sido 
el colectivo más numeroso tutelado bajo el 
sistema de protección español, dicho aumento 
es el reflejo del agravamiento de las tensiones 
sociales causadas por una economía frágil, es-
casas oportunidades para la población y re-
presiones a la libertad de expresión que han 
caracterizado el 2017.

Una economía en condiciones 
precarias

Marruecos ha sufrido las consecuencias de una 
fuerte sequía que ha afectado a su producción, 
poniendo de relieve la excesiva dependencia de 
las condiciones climáticas y del sector agríco-
la, que representa el 15% de su producto inte-
rior bruto. La precariedad que caracteriza a 
la economía de Marruecos también se aplica a 
su población, la mitad de la cual no participa 
en el mercado laboral. En torno a 6,3 millones 
de personas viven en condiciones de pobreza, 
siendo la población rural la más afectada. Los 
desplazamientos internos hacia los grandes 
centros urbanos tampoco permiten a la pobla-
ción salir fácilmente del empleo informal, per-
maneciendo en situación de exclusión social. 

Conflictos políticos

Las difíciles condiciones de vida que afectan a 
la población han dado lugar durante 2017 a 
protestas y enfrentamientos en varias zonas 
del país. En particular, en la región del Rif las 
manifestaciones han sido violentamente repri-
midas por las fuerzas policiales marroquíes y 
se ha encarcelado a la mayoría de los activis-
tas y periodistas involucrados, quienes además 
denuncian haber sufrido malos tratos durante 
su detención. 

Intentos insuficientes para dar un 
futuro a jóvenes y niños

Las altas tasas de paro juvenil, la escasez de 
oportunidades laborales y la falta de acceso a 
la formación profesional también frustran los 
intentos de rescate de la población más joven, 
que a menudo ve en la emigración la única 
posibilidad. Aunque el gobierno marroquí ha 
impulsado en los últimos años varias reformas 
legislativas en materia de derechos humanos, 
sociales y de la infancia, para cumplir con sus 
obligaciones internacionales, siguen existiendo 
problemas a la hora de su aplicación además 
de una falta de armonización entre las varias 
regiones del país, a lo que se suma la falta de 
recursos y de supervisión por parte de las au-
toridades. Aunque la mayoría de los niños, las 
niñas y los adolescentes viven con sus familias, 
el fenómeno del abandono de menores sigue 
estando presente, lo que obliga a muchos ni-
ños a vivir solos en las calles. Así, la violencia 
contra la infancia sigue estando socialmente 
aceptada y es practicada en las comunidades. 

Otra tarea pendiente es la lucha contra la 
discriminación que sufren las personas perte-
necientes al colectivo LGTBI, víctimas de ma-
los tratos y persecución causados por la cri-
minalización de las conductas homosexuales 
aún contenida en el código penal marroquí. 
Además, este colectivo es víctima de estig-
matización y exclusión social, por lo que se ve 
obligado a esconder su condición para poder 
sobrevivir en el país.

4.1. Marruecos
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Marruecos

Argelia

Población total 2015
39,66 millones

% niños y niñas sobre total población
33% (13,06 millones)

Índice de desarrollo humano
83

Personas que sufren de pobreza multidimensional
N.A.

Índice Global de paz (total 162)
108

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
94

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
3%

Retraso en el crecimiento
12%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
26

Trabajo infantil (5-14 años)
5%

Desempleo juvenil (15-24 años)
28,6%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

15
9 20
3 26

4

61
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En los últimos años, la presencia de las 
y los menores argelinos en el sistema de 
protección de nuestro país ha aumenta-
do progresivamente, disparándose con el 
paso de 264 en 2016 a 618 en 2017. Este au-
mento ha supuesto un 134% más de menores. 

Crecimiento económico sin 
protección social

La situación económica de Argelia ha logrado 
mantenerse boyante en los últimos años, con 
un crecimiento del 3,8% en 2016 gracias a su 
producción de hidrocarburos. No obstante, la 
bajada global de los precios del petróleo y las 
malas cosechas han supuesto un duro golpe. 
Así, aunque el país ha logrado reducir la po-
breza en un 20% durante las últimas dos dé-
cadas y actualmente presume de una 83a po-
sición de 188 países en el índice de desarrollo 
humano, la reciente contracción en su PIB ha 
tenido y sigue teniendo efectos negativos en 
el bienestar de las familias, y en particular de 
las y los jóvenes, particularmente afectados 
por las altas tasas de desempleo y de inacti-
vidad. Los recortes en los subsidios y en los 
programas sociales, así como el incremento de 
los impuestos, aumentan el riesgo de tensiones 
sociales. El país sigue careciendo de un siste-
ma de protección social que pueda paliar los 
efectos de las reformas que tienen el objeti-
vo de diversificar la economía para reducir su 
vulnerabilidad frente a las fluctuaciones de los 
precios del barril. 

Los derechos humanos: una tarea 
pendiente

Los retos no se limitan al sector laboral, sino 
que abarcan la mejora en los derechos de li-
bertad de expresión, asamblea y religión. La 
situación de las mujeres y niñas en la sociedad 
argelina también sigue despertando preocupa-
ción: están discriminadas por el vigente Códi-
go de Familia en aspectos como el matrimonio 
y el divorcio, la custodia de los menores y la 
guarda, o las herencias. Mujeres, niñas y per-
sonas pertenecientes al colectivo LGTBI siguen 
estando desprotegidas frente a la violencia de 
género. Además, sigue preocupando el trato 
que reciben las personas migrantes y refugia-
das, incluidos los niños y niñas no acompaña-
dos, que a menudo se enfrentan a devoluciones 
y discriminación. 

4.2. Argelia
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Los más solos

Marruecos

Argelia

Población total 2015
12,60 millones

% niños y niñas sobre total población
49,14% (6,19 millones)

Índice de desarrollo humano
183

Personas que sufren de pobreza multidimensional
73,8%

Índice Global de paz (total 162)
101

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
N.D.

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
19%

Retraso en el crecimiento
31%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
94

Trabajo infantil (5-14 años)
28%

Desempleo juvenil (15-24 años)
1,2%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

42 64
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25
8+163,3
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Los más solos

El número de niños y niñas originarios de 
Guinea acogidos por España ha aumen-
tado un 163,3% en los últimos dos años, 
pasando de 42 en 2015 a 258 en 2017. 

Mejoras macroeconómicas, 
suspenso en desarrollo humano

Durante 2016, el producto interno bruto de 
Guinea ha crecido un 6,6%, gracias a un au-
mento de la producción de bauxita y oro y a la 
resiliencia demostrada por su sector agrícola. 
Sin embargo, las mejoras macroeconómicas 
aún no han supuesto un mayor bienestar de la 
población. Un 73,8% sufre pobreza multidimen-
sional, mientras se ubica a la cola del índice de 
desarrollo humano a nivel mundial (en la posi-
ción 183). El Banco Mundial estima que la crisis 
causada por el ébola ha reducido hasta en un 
30% las rentas de las familias monomarentales 
y de aquellas que viven en zonas rurales. 

La sombra del ébola

El país intenta levantar cabeza desde el año 
2013, cuando el brote de infección del virus del 
ébola que ha causado una crisis no solo sa-
nitaria sino también humanitaria, social, eco-
nómica y de seguridad, llevó al colapso a los 
servicios públicos y productivos del país. Hasta 
junio de 2016, fecha en que la OMS declaró 
el fin de la epidemia en África Occidental, se 
diagnosticaron 3.804 casos, de los que 749 
correspondieron a menores de edad. En los 
tres años de duración de la crisis han muer-
to 2.536 enfermos, 519 de ellos menores. Los 
niños y niñas guineanos han estado entre las 
principales víctimas de esta crisis: unos 5.000 
se han visto afectados directamente, entre los 
que más de 1.400 se han quedado huérfanos, 
y unos 140.000 han sido víctimas de manera 
indirecta al sufrir las consecuencias del brote 
en las condiciones de vida de sus comunidades. 

Retos para la infancia: sobrevivir, 
aprender y estar protegidos

Guinea se encuentra en la séptima posición 
mundial en mortalidad infantil, que se estima 
que afecta a casi 94 de cada 1.000 niños me-
nores de 5 años. Por otro lado, las condiciones 
de pobreza del país causan que más del 30% 
de la infancia guineana sufra retraso en el cre-
cimiento, y que el 19% pese menos de lo que 
correspondería a su edad. 

La infancia en Guinea se enfrenta a dificultades 
para ver cumplido su derecho a la educación. 
En 2016, la mitad de los niños y niñas de 5 a 
14 años de edad no asistían a la escuela, y el 
28% de ellos trabajaba, realizando a menudo 
peligrosas tareas en el sector agrícola o como 
empleados en las peores formas de trabajo in-
fantil como la minería y la mendicidad forzada. 
Por su parte, las niñas son frecuentemente em-
pleadas en el sector doméstico, enviadas por 
sus familias desde las áreas rurales para vivir 
en la ciudad en casa de familiares o conoci-
dos, y expuestas así al riesgo de ser víctimas 
de abusos y explotación. Son también más 
vulnerables a ser sometidas a prácticas como 
la mutilación genital femenina, que afecta al 
96,9% de las mujeres mayores de 15 años, o a 
los matrimonios precoces, siendo tres de cada 
cinco niñas obligadas a casarse antes de cum-
plir los 18 años.

Los derechos humanos siguen siendo tarea 
pendiente para el país en muchos otros ámbi-
tos. La libertad de expresión, de manifestación 
y de asociación se han visto comprometidas 
durante 2017, y organizaciones como Amnis-
tía Internacional han denunciado casos de uso 
excesivo de la fuerza, de tortura y de malos 
tratos contra los disidentes, y de impunidad de 
los perpetradores de estas vulneraciones de 
derechos. 

4.3. Guinea Conakri
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Los más solos

Marruecos

Argelia

Población total 2015
22,70 millones

% niños y niñas sobre total población
49,3% (11,19 millones)

Índice de desarrollo humano
171

Personas que sufren de pobreza multidimensional
59,3%

Índice Global de paz (total 162)
118

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
155

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
16%

Retraso en el crecimiento
30%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
93

Trabajo infantil (5-14 años)
31,5%

Desempleo juvenil (15-24 años)
13,7%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

25 29

72

20
8+188,9

%
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Los más solos

En 2017 llegaron a ser tutelados por el 
Estado español 208 niños y niñas de Cos-
ta de Marfil, casi triplicando su presencia 
respecto a los 72 de 2016. Este aumento del 
188,9% es el mayor de los experimentados en-
tre las nacionalidades de origen de los niños y 
niñas tutelados. La gran mayoría se encuentra 
en Andalucía, y en particular en las provincias 
de Cádiz, Almería y Granada.

El impresionante incremento de menores de 
nacionalidad marfileña en los dos últimos años 
nos revela mucho sobre la situación que está 
viviendo este país de origen. Actualmente, 
Costa de Marfil es uno de los países más po-
bres de la región, situándose en la posición 171 
de 188 según el índice de desarrollo humano y 
con casi el 60% de sus habitantes en situación 
de extrema pobreza. 

Tensiones políticas, inestabilidad y 
pobreza

Desde los años 90, el país ha sido protagonis-
ta de tensiones y violencias que han causado 
su división entre la región norte y la del sur y 
que surgieron durante la dura crisis económica 
causada por la bajada de los precios del café 
y el cacao, principales productos de exporta-
ción. Desde este punto de vista, la posesión de 
la tierra y las políticas etnocéntricas han des-
empeñado un papel determinante en la confi-
guración de los conflictos internos del país, que 
se han centrado en torno al concepto de ivoi-
rité y han acompañado cada una de las elec-
ciones que se han convocado desde entonces. 
Los partidos políticos han ido multiplicándose 
a lo largo de las zonas geográficas marfileñas, 
mientras que se agravaban las tensiones entre 
comunidades debido a los conflictos religiosos.

Una infancia numerosa, pero en 
riesgo

La infancia constituye la mitad de la población 
de Costa de Marfil, donde uno de cada 3 niños 
sufre retraso en el crecimiento y la mortalidad 
infantil afecta a 93 de cada 1000 neonatos. La 
duración de los conflictos internos ha debilita-
do mucho las infraestructuras públicas para el 
acceso a la salud y la educación, y el país sigue 
teniendo la tasa de persistencia de VIH más 
alta de la región. Además, uno de cada tres 
niños de entre 5 y 14 años de edad son obli-
gados a trabajar. Aunque ha habido avances 
gracias a la aprobación de una ley anti-trata 
en 2016, los niños y niñas de Costa de Marfil 
siguen siendo empleados en las cosechas de 
cacao y café.

Desigualdad de género

En este contexto de precariedad política y de 
inseguridad generalizada, las mujeres y niñas 
viven entre las peores condiciones del mun-
do, ya que Costa de Marfil tiene, de acuerdo 
con Naciones Unidas, el índice de desigualdad 
de género que le coloca en el número 171 de 
188 países. Las mujeres siguen sufriendo dis-
criminación a nivel legal, social y económico; 
además, la violencia sexual y de género son 
endémicas, y las prácticas como la mutilación 
genital femenina se siguen perpetuando.

4.4. Costa de Marfil
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Los más solos

Marruecos

Argelia

Población total 2015
23,34 millones

% niños y niñas sobre total población
49,14% (11,47 millones)

Índice de desarrollo humano
153

Personas que sufren de pobreza multidimensional
48,2%

Índice Global de paz (total 162)
130

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
138

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
15%

Retraso en el crecimiento
32%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
88

Trabajo infantil (5-14 años)
47%

Desempleo juvenil (15-24 años)
7%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

62

49 57 63
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Los más solos

La llegada a los centros de protección de 
los niños y niñas cameruneses no ha su-
frido grandes variaciones en el tiempo. 
Entre 2016 y 2017 ha habido un ligero aumen-
to de menores tutelados, que han pasado de 
57 a 63. La comunidad andaluza es y ha sido 
la que tutela al mayor número de menores de 
Camerún.

Emergencia humanitaria

La situación que viven los niños y niñas en Ca-
merún se ve profundamente afectada por la 
emergencia humanitaria y ambiental a la que 
se enfrenta el país, y que ha afectado a una 
región ya arrasada por la pobreza. El lago 
Chad, que antes abastecía a las poblaciones 
que vivían en sus orillas y que se dedicaban a la 
pesca y la agricultura, ha perdido el 90% de su 
agua desde 1963, haciendo que la región sufra 
carencias, inseguridad alimentaria y conflictos.

Esta situación coloca a 2,4 millones de perso-
nas en riesgo de inseguridad alimentaria y a 
casi la mitad de la población en condiciones de 
pobreza multidimensional. La infancia repre-
senta uno de los grupos más afectados, con un 
32% de menores con retraso en el crecimiento 
y un 15% con un menor peso del que debería 
tener según su edad. Casi la mitad de los niños 
y niñas de Camerún trabaja, enfrentándose a 
explotación y situaciones de empleo abusivas 
en las plantaciones de cacao, aceite de palma, 
café y goma entre otras. Además, la situación 
de desprotección que viven las niñas y jóvenes 
las expone al riesgo de ser explotadas sexual-
mente.

Una región asediada por el hambre 
y el terror

A ello hay que sumarle el desplazamiento in-
terno de más de 182.000 personas por los 
ataques y asesinatos llevados a cabo por el 
grupo terrorista Boko Haram en la región del 
Gran Norte, limitando el acceso de la pobla-
ción a los servicios básicos e interrumpiendo 
el comercio, la agricultura y el pastoreo. Ade-
más, Camerún acoge a más de 359.000 per-
sonas refugiadas de República Centroafricana 
y Nigeria, que también se han visto forzadas 
a abandonar sus hogares a causa del grupo 
terrorista y de otros conflictos. 

Derechos humanos limitados

Las personas pertenecientes al colectivo LGT-
BI siguen siendo víctimas de criminalización, 
rechazo y discriminación, y los activistas, pe-
riodistas y defensores de derechos se enfren-
tan a la limitación de sus derechos de expre-
sión, prensa y asociación. 

4.5. Camerún



44 45

Los más solos

Marruecos

Argelia

Población total 2015
182,2 millones

% niños y niñas sobre total población
50,4% (91,85 millones)

Índice de desarrollo humano
152

Personas que sufren de pobreza multidimensional
50,9%

Índice Global de paz (total 162)
149

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
N.D.

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
20%

Retraso en el crecimiento
33%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
109

Trabajo infantil (5-14 años)
8%

Desempleo juvenil (15-24 años)
19,3%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

26
2

54 46 38
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Se aprecia una drástica reducción de la 
presencia de niños y niñas nigerianas tu-
teladas por España desde el año 2014, 
cuando fueron 262 las y los menores 
acogidos por el sistema de protección. 
El colectivo de Nigeria es el único entre las 
nacionalidades a las que pertenecen las y los 
menores tutelados que está compuesto en su 
mayoría por niñas, realidad alarmante debido 
a la sobrerrepresentación de las jóvenes nige-
rianas entre las víctimas de trata de seres hu-
manos identificadas en España. 

Desigualdad, mortalidad infantil y 
desnutrición crónica

Desde el año 2015, la riqueza interna del país 
ha sufrido un duro golpe debido al descenso 
de los precios del petróleo, principal fuente de 
ingresos, lo que ha dejado a su población en un 
estado muy agudo de pobreza y desigualdad 
social. En 2013, año del último dato disponi-
ble, más de la mitad de la población estaba 
en situación de pobreza multidimensional, y la 
infancia es la que más la sufre. Nigeria es uno 
de los cinco países que en 2015 concentraban 
la mitad de la mortalidad infantil registrada 
en todo el mundo, y el séptimo en la escala 
mundial. De los niños y niñas que consiguen 
sobrevivir al primer año de vida, el 33% sufre 
de desnutrición crónica. 

Violaciones de derechos humanos 
que les hacen huir

Además de los graves problemas económicos 
que afectan al país, éste se enfrenta a enormes 
desafíos para la seguridad interna: en 2016 
Nigeria se ha convertido en el tercer país del 
mundo en cantidad de muertes causadas por 
ataques terroristas. Desde hace siete años, el 
grupo Boko Haram comete asesinatos, abusos 
y violaciones de los derechos humanos contra 

la población en la región noreste del país, lo 
que ha causado el desplazamiento interno de 
2,5 millones de personas. 

En este contexto de emergencia económica y 
humanitaria, Nigeria ha llegado a estar entre 
los principales países de origen de las perso-
nas solicitantes de asilo en Europa en 2017. Los 
altos niveles de violencia afectan a los niños, 
que se enfrentan al riesgo de verse obligados 
a convertirse en niños soldados bajo amena-
za de muerte. Por su parte, las mujeres y las 
niñas son las que viven expuestas a una ma-
yor vulnerabilidad frente a los secuestros, las 
violaciones y los matrimonios forzosos de los 
que son víctimas, no solo por parte del grupo 
terrorista, sino también en los desplazamien-
tos. Son víctimas también de la mutilación ge-
nital femenina y los matrimonios infantiles, que 
en Nigeria están entre los más numerosos del 
mundo, con el 48% de niñas casadas antes de 
cumplir los 15 años y el 78% antes de los 18. 
Estas prácticas tienen un impacto negativo en 
los niveles de educación de las jóvenes, y las 
exponen más a otra lacra: la trata de seres 
humanos con finalidad de explotación sexual, 
que cada año engaña y secuestra a miles de 
adolescentes nigerianas para obligarlas a ejer-
cer la prostitución en los países africanos de 
tránsito y en los países europeos de destino.

La frágil situación de los derechos humanos en 
el país, además, se plasma en la persistencia 
de violencias y discriminaciones contra diver-
sos sectores de la población debido a su etnia, 
origen, orientación sexual y religión. 

4.6. Nigeria
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Los más solos

Marruecos

Argelia

Población total 2015
17,6 millones

% niños y niñas sobre total población
53,9% (9,52 millones)

Índice de desarrollo humano
175

Personas que sufren de pobreza multidimensional
78,4%

Índice Global de paz (total 162)
140

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
156

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
28%

Retraso en el crecimiento
39%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
115

Trabajo infantil (5-14 años)
21%

Desempleo juvenil (15-24 años)
10,7%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

54

43

79

67
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Los y las menores originarios de Mali 
representan otro de los colectivos cuya 
presencia ha sido constante entre los ni-
ños y niñas tutelados por las Administra-
ciones públicas en los últimos años. 

Los menores de Mali que llegan solos a Espa-
ña son casi exclusivamente de sexo masculino 
desde 2014, al no haberse registrado la llegada 
de ninguna niña hasta el año 2016, cuando la 
Comunidad Foral de Navarra tuteló a cuatro. 
Hasta septiembre de 2017, un total de seis ni-
ñas malienses vivían bajo la tutela pública, es-
tando acogidas otras dos en las ciudades de 
Almería y Melilla. 

Una economía pobre basada en el 
oro y la agricultura

Los menores que llegan desde Mali huyen de 
uno de los 25 países más pobres del mundo. La 
economía del país depende de la extracción de 
oro, que representa el 80% de sus exportacio-
nes, y de la agricultura, sectores que dependen 
de la fluctuación de los precios de las materias 
primas a nivel global. La actividad económica 
del país se concentra en torno al área fluvial 
del Rio Níger, siendo el restante 65% del terri-
torio desértico o semidesértico. El 10% de la 
población es nómada, y el 80% de la mano de 
obra maliense se dedica a la ganadería y a la 
producción agraria. 

Una inestabilidad política que 
condiciona el crecimiento

Aunque en los últimos años el país presenta 
unos indicadores macroeconómicos positivos, 
Mali sigue pagando la situación de inestabili-
dad política, enfrentamientos entre grupos ar-
mados e inseguridad desde el golpe de Estado 
militar de 2012, a lo que se suma la ocupa-
ción de sus regiones septentrionales por par-
te del Movimiento Nacional de Liberación del 
Azawad (MNLA) y grupos yihadistas. A pesar 
del acuerdo de paz firmado en 2015,16 la inse-

guridad e inestabilidad siguen siendo un reto 
para Mali, y los conflictos y violencias entre 
las fuerzas rebeldes, los grupos armados y los 
cuerpos de la ONU impiden la recuperación 
económica y humanitaria y la disminución de 
la pobreza. El 78,4% de la población vive en 
condiciones de pobreza y Mali se sitúa en la 
posición 176 de 188 países por índice de desa-
rrollo humano. 

Personas refugiadas y desplazadas 
internas 

Los frecuentes incidentes de seguridad en el 
norte y el centro de Mali continúan provocan-
do desplazamientos forzados en la región, tan-
to dentro de las fronteras del país como ha-
cia países vecinos. En 2016 aún se registraron 
17.512 personas refugiadas, mientras que to-
davía hay 36.690 malienses registrados como 
desplazados. 

Una infancia víctima de violencia

Los y las menores son el grupo de población 
más afectado por este contexto de violencia. 
Mali ocupa el sexto lugar del mundo en preva-
lencia de mortalidad infantil antes de los 5 años 
de edad, y casi el 40% de los niños y niñas su-
fren retraso en el crecimiento. Las condiciones 
de pobreza en las que crecen obligan al 20% 
de los niños a desarrollar algún tipo de activi-
dad laboral, siendo frecuente su empleo en las 
producciones de algodón y arroz y en sectores 
de alto riesgo como la minería. La igualdad de 
género sigue siendo un desafío: el país ocupa 
una de las últimas posiciones del mundo por el 
índice sobre la situación de las niñas y mujeres. 
En una reciente evaluación realizada a Mali, el 
Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Contra la Mujer de la ONU ha expresado 
su preocupación por los bajos niveles de fina-
lización de la educación secundaria entre las 
adolescentes, realidad que contribuye a que 
ellas se expongan a los fenómenos de los ma-
trimonios y los embarazos precoces. 

4.7. Mali
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Los más solos

Marruecos

Argelia

Población total 2015
18,50 millones

% niños y niñas sobre total población
44,35% (8,2 millones)

Índice de desarrollo humano
149

Personas que sufren de pobreza multidimensional
7,2%

Índice Global de paz (total 162)
163 (último)

Posición por índice de desigualdad de género (total 159 países)
113

Insuficiencia ponderal - niños con bajo peso
10%

Retraso en el crecimiento
28%

Mortalidad infantil (hasta los 5 años y cada 1.000 neonatos)
13

Trabajo infantil (5-14 años)
4%

Desempleo juvenil (15-24 años)
28,5%

Guinea Conakri

Costa 
de Marfil

Camerún

Nigeria

Mali

Siria

4. ¿De dónde vienen?

2014 2015 2016 2017
Niños y niñas tutelados

por la Administración española

79
5

10
2 15
0

49



48 49

Los más solos

Desde el año 2011 España se ha conver-
tido en uno de los destinos elegidos por 
la población siria que huye del conflicto 
que afecta a su país. En particular, las fami-
lias con menores a cargo o los niños y niñas 
que viajan solos han recorrido la ruta del Me-
diterráneo Occidental debido a la mayor se-
guridad y rapidez de esta travesía. En 2014 lle-
garon 795 niños y niñas solos o separados de 
sus progenitores, convirtiéndose en el segundo 
colectivo más representado en los sistemas de 
protección de menores en España. Dicha cifra 
se ha reducido drásticamente durante los úl-
timos 3 años. En 2017 sólo había 49 menores 
sirios tutelados. 

La segunda mayor crisis de personas 
desplazadas forzosas desde
la Segunda Guerra Mundial

Tras siete años de conflicto, la población siria 
sufre la falta de acceso sostenido a los servi-
cios de salud, educación, vivienda y alimenta-
ción, lo que constituye una gravísima crisis hu-
manitaria. Según las estimaciones publicadas, 
entre 250.000 y 500.000 personas han muerto, 
y otro millón y medio han resultado heridas. 
Más de la mitad de la población que Siria te-
nía en 2010 se ha visto forzada a desplazarse, 
mientras que 4,9 millones de personas están 
oficialmente registradas como refugiadas en 
terceros países, y otras 800.000 han buscado 
asilo en Europa. En muchas de las ciudades si-
rias el conflicto ha causado el colapso de los 
sistemas urbanos, destruyendo no solo las vi-
viendas sino también las infraestructuras de 
los servicios públicos básicos como las carre-
teras, las escuelas o los hospitales. El 7% de las 
viviendas han sido destruidas, y cerca del 20% 
están parcialmente dañadas. El Banco Mundial 
calcula que la pérdida acumulada del producto 
interior bruto equivale a 4 veces el total del 
PIB sirio de 2010. 

Una infancia interrumpida

En este contexto de emergencia humanitaria, 
los niños y niñas viven en condiciones de vulne-
rabilidad, en particular los que se han queda-
do solos, separados de sus familias o a cargo 
de madres solas o de personas ancianas o con 
discapacidad. Además de sufrir las carencias y 
necesidades básicas como los demás sectores 
de la población, su infancia se ha visto inte-
rrumpida de manera violenta. Si antes de la 
guerra el país podía presumir de las tasas de 
escolarización y alfabetización más altas del 
mundo, en 2016 un tercio de los menores en 
edad escolar no tenía acceso a la educación, y 
otros 1,3 millones estaba en riesgo de no poder 
acceder. En 2016, debido a las circunstancias 
extremas en las que vive la población, en el 
74% de los distritos sirios se registraron, según 
la ONU, estrategias nocivas de supervivencia 
familiar como son los matrimonios precoces, 
la mendicidad forzosa, el trabajo infantil y los 
reclutamientos forzados. Éstos últimos han 
sido más de 850 en 2016, cifra que duplica los 
casos de 2015. Las niñas y adolescentes tam-
bién se ven expuestas a situaciones de riesgo 
no solo dentro del país, sino también durante 
sus desplazamientos y en los países de acogi-
da. Desde el principio del conflicto el número 
de menores que han sido obligadas a casarse 
antes de cumplir los 18 años se ha cuadruplica-
do, ya que se recurre al matrimonio como mal 
menor frente a los riesgos que implica ser una 
niña en un país en guerra. 

4.8. Siria
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5. ¿Por qué vienen?

La mayoría de los niños y niñas que emprenden 
un proyecto migratorio solos o separados de 
sus familias no lo hacen por una única razón; 
diversos factores coexisten e influyen en su 
toma de decisión. Distintos elementos tienen 
un gran impacto en la manera en que los niños 
y niñas salen de su país de origen, en la can-
tidad y calidad de información que manejarán 
sobre el trayecto migratorio y en los recursos 
de los que dispondrán durante el viaje. Ade-
más, desempeñarán un papel determinante en 
la construcción de las expectativas en torno al 
país de destino. 

Para intentar entender la complejidad de ele-
mentos que pesan sobre la decisión de migrar 
sin acompañamiento, podemos distinguir entre 
factores personales, factores familiares o co-

munitarios y factores contextuales. Entre los 
primeros incluiríamos todas las características 
personales del menor desde el nacimiento, y 
aquellos que pueden ser fuente de conflictos 
y tensiones con el exterior. Los factores fami-
liares y comunitarios son aquellos que carac-
terizan el entorno más próximo en el que los 
niños y las niñas se mueven e interactúan, no 
dependen de ellos y tienen un efecto importan-
te en el proceso que lleva a tomar la decisión 
de partir. Finalmente, los factores contextuales 
incluyen las circunstancias que vive el país, por 
lo que no son circunstancias que afectan al me-
nor de manera personal, sino que influyen de 
manera más general en las vidas de todas las 
personas que viven en un determinado Estado 
o área geográfica. 

Factores personales

Las aspiraciones y ambiciones persona-
les de los y las menores juegan un papel 
muy importante en el proceso de toma 
de decisiones que les lleva a emigrar en 
solitario. En este caso las y los menores to-
man la iniciativa para poder cumplir el proyec-
to de vida que han elegido y que puede incluir 
la educación, la formación u otras oportunida-
des de sustento económico que no están a su 
alcance en sus lugares de origen. 

En este contexto, cabe tener en cuenta la fa-
cilidad de acceso a información sobre las con-
diciones de vida en los países de destino y el 
efecto que ésta tiene en la construcción del 
proyecto personal de los niños y niñas. La con-
vivencia, en su día a día, con los beneficios eco-
nómicos conseguidos a través de la emigración 
de familiares, conocidos o miembros de la co-
munidad, y el imaginario idílico y de éxito tras-
ladado por las redes sociales y los medios de 
comunicación, alimentan progresivamente el 
«sueño europeo», además de proporcionarles 
ideas sobre las maneras para alcanzarlo. 

Un elemento muy importante a tener en cuen-
ta es la concepción positiva y la visión norma-
lizada que los países de origen de los niños y 
niñas migrantes tienen de la migración y la 
movilidad, llegando a formar parte incluso de 
su proceso de emancipación y desarrollo per-
sonal. La movilidad es concebida como una 
fuente de riqueza y aprendizaje, lo que hace 
que el o la menor se sienta respaldado por su 
entorno familiar y comunitario en el momento 
en que toma la decisión de alejarse de su lugar 
de origen.

En sus palabras...

Ahmed (Ceuta): “He venido a 
España porque tenía un sue-
ño que no podía cumplir en mi 
país. He puesto solución para 
salir de mi país.”
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Así nos lo trasladaron las y los jóvenes. Sus 
palabras ratifican que existe una identificación 
con la juventud que ven en televisión o en re-
des sociales. Aspiran a tener el estilo de vida 
de personajes de cine y televisión, indistinta-
mente del origen de la producción, ya sea de 
cualquier país europeo o de Estados Unidos. 

En ocasiones, la que ven en sus pantallas es la 
única información que tienen del destino antes 
de iniciar su viaje. La migración se ve como un 
viaje a la tierra de las oportunidades, en la que 
podrán cumplir sus aspiraciones. Un lugar 
donde cumplir los sueños. 

Factores familiares y comunitarios

El papel asignado a los niños y niñas dentro 
de la familia, su nivel de participación en las 
decisiones que les conciernen y el trato que re-
ciben por parte de las personas más cercanas 
desempeñan un papel muy importante. Hay 
jóvenes que huyen de sus hogares debido al 
maltrato y abuso a los que son sometidos por 
sus seres queridos. Otros rechazan el estilo de 
vida y el destino que sus familias les han reser-
vado o han concertado con terceras personas, 
y que debido a la presión y estigmatización 
social y cultural no les deja otra salida que la 
emigración. 

A menudo, los niños y niñas que deciden emi-
grar solos han tenido que abandonar los es-
tudios para apoyar económicamente a sus fa-
milias y trabajar como empleados en sectores 
como la pesca, la venta ambulante, el trabajo 
agrícola e incluso en actividades que compro-
meten seriamente su desarrollo por el esfuerzo 
físico que exigen y por las pésimas condiciones 
en las que se desarrollan, como son la extrac-
ción de metales o minerales y la construcción. 

Asimismo, la ausencia de una red personal o 
familiar, el fallecimiento de los progenitores 
o el acogimiento por otras personas también 
puede llevar a los niños y niñas a huir y vivir 
solos en la calle, sosteniéndose como pueden 
y viéndose expuestos a graves situaciones de 
abusos y explotación de las que finalmente in-
tentan huir.

Otra realidad es la de los niños y niñas que via-
jan solos para poderse reagrupar con familia-

res que ya viven en los países de destino, y que, 
debido a la ausencia de procedimientos legales 
de reunificación, de unos trámites demasiado 
costosos o de criterios demasiados estrictos 
para su entrada en el país de destino, se ven 
obligados a intentar llegar por otras vías. 

En sus palabras...

Plantean dos formas de ayudar a la 
familia. La primera, expresada por las 
y los menores que provienen de fami-
lias más humildes, manifiesta que al 
emigrar ellos hay en la unidad fami-
liar una boca menos que alimentar. 
Son casos que se dan en mayor me-
dida en el Magreb y África Subsaha-
riana. La segunda pone de manifiesto 
que la motivación para migrar está 
relacionada con conseguir ingresos y 
poder mandar remesas en un futuro 
cercano a la familia en el país de ori-
gen. Este interés está presente inde-
pendientemente del país de origen.

Khalid: “Me fui para buscar un 
trabajo mejor y ayudar a mi 
familia. Tenía que buscarme la 
vida para poder ayudarlos.”

Mohammed (Madrid): “Quiero 
quedarme y trabajar como los 
chicos. Tengo que ayudar a mi 
familia, mi padre y mi madre,...”

5. ¿Por qué vienen?
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Factores contextuales

Los dos grupos de factores mencionados an-
teriormente no pueden desligarse de las cir-
cunstancias generales que se viven en el país 
de origen. Como hemos visto en el apartado 
anterior, a menudo se dan situaciones de po-
breza, de falta de inversión en sistemas de pro-
tección social, o de conflictos o situaciones de 
violencia generalizada. En estos contextos 
caracterizados por inestabilidad política 
y/o económica e inseguridad, los niños y 
niñas se encuentran una vez más en una 
situación de mayor vulnerabilidad. 

La búsqueda de protección o de un lugar se-
guro también representa la principal causa de 
desplazamiento forzado para muchos de los 
niños y niñas que viajan solos a España. En 
situaciones de conflictos armados, guerras ci-
viles o violencia generalizada, no queda otra 
alternativa que huir lejos. En estos casos, el 
desplazamiento puede realizarse inicialmente 
en compañía de familiares u otras personas 
adultas. Sin embargo, diversas circunstancias 
ocurridas durante el trayecto pueden hacer 
que las y los menores terminen el trayecto se-
parados, ya sea voluntariamente u obligados 
por los acontecimientos. 

A las situaciones de emergencia humanita-
ria causadas por los seres humanos hay que 
añadir las catástrofes naturales y el empeo-
ramiento de las condiciones climáticas en las 
zonas de origen, que provocan aluviones o de-
sertificación entre otros fenómenos y que oca-
sionan enormes desplazamientos forzosos de 
población en todo el mundo. 

En sus palabras...

La búsqueda de mejores condiciones 
económicas es la motivación principal 
para migrar, pero no la única. Desta-
can otras necesidades que no pueden 
satisfacer en su país de origen por las 
condiciones que allí se viven. Se tra-
ta de expectativas de ámbito social 
y cultural, y que tienen que ver con 
disponer de un estándar de calidad 
de vida que no pueden alcanzar. Dis-
poner de seguridad sanitaria, poder 
acceder a estudios o a una formación 
específica que no existe en sus países 
de origen o que no se pueden costear, 
o, finalmente, poder cumplir la ilusión 
de montar un negocio propio; todas 
ellas son algunas de las motivaciones 
añadidas que manifiestan tener a la 
hora de migrar. 

Imad (Bilbao): “Allí no hay hos-
pitales buenos, ¿qué hospital 
hay allí? Nada. Te vas al hospi-
tal y pagas un montón de dinero 
solo para coser una herida. Y te 
lo cosen muy mal. No hay hos-
pital, no hay colegios, no hay 
nada. A mí no me gusta eso.” 

Mustafa (Bilbao): “Para estu-
diar, para mejorar la vida, por-
que ahí no hay un futuro y hay 
que buscarlo.”
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LAS NIÑAS Y JÓVENES VÍCTIMAS DE TRATA EN ESPAÑA

España es un país de tránsito y destino para 
la trata de seres humanos con fines de explo-
tación. Cada año miles de personas son en-
gañadas, a través del ofrecimiento de falsas 
oportunidades de trabajo o de formación, con 
el objetivo de alejarlas de sus entornos y poder 
así llevar a cabo más fácilmente su explota-
ción. 

Las víctimas de trata son obligadas a través 
de amenazas, violencia física y psicológica, ma-
los tratos y coacción, a prostituirse, a realizar 
actividades laborales de diversa naturaleza, a 
mendigar, a realizar hurtos o pequeños delitos 
o a someterse a matrimonios forzosos. 

La vulnerabilidad y la desprotección añadidas 
de las mujeres y de las niñas, que se agravan 
por su condición de migrantes o extranjeras en 
el país de tránsito o destino, hacen que estén 
sobreexpuestas al fenómeno. En 2016 consti-

tuían el 86% del total de las víctimas de tra-
ta identificadas formalmente en España. En el 
75% de los casos eran obligadas a prostituirse. 
Y son Nigeria y Rumanía los países de don-
de proviene la mayor cantidad de víctimas de 
trata. 

El progresivo, aunque aún parcial conocimien-
to que se ha generado durante estos años en 
torno a este fenómeno tan oculto nos alerta 
de que el número de niños y niñas víctimas de 
la trata de personas crece cada vez más en Es-
paña. Según datos del CITCO, el 10,4% de las 
víctimas identificadas en 2016 eran menores 
de edad. Las 20 menores afectadas eran todas 
niñas, y la finalidad de su explotación fue, en 
orden de frecuencia, la realización de activi-
dades delictivas (45%), la prostitución (30%) o 
el matrimonio forzoso (20%). Sólo se ha iden-
tificado a una víctima de explotación laboral y 
mendicidad (5%).

1 1

Víctimas de trata niñas menores de edad 2016

Fuente: CITCO

9 6 4
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5. ¿Por qué vienen?
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Ante estos datos y características de la trata 
de personas en España, resulta preocupante la 
sobrerrepresentación de las niñas de Nigeria y 
de Camerún entre los menores que son tute-
lados por las administraciones públicas. Estos 
dos colectivos son los únicos formados sólo 
por menores de sexo femenino en nuestro país, 
característica que revela las modalidades bajo 
las que probablemente se ha llevado a cabo 
el trayecto migratorio y la finalidad oculta de 
sus llegadas. Frente a esta realidad, resulta 
aún más alarmante la drástica reducción de su 
permanencia en los centros de protección de 
las comunidades autónomas que muestran los 
datos recogidos entre un año y otro.

La condición de víctima de trata de muchas 
menores exige la implementación de medidas 
específicas de seguridad, de protección y de 
integración en los centros. Para ello, hay que 
fortalecer los mecanismos de identificación y 
de derivación que permitan asegurar a las jó-
venes posibilidades de recuperación y un pro-
yecto de vida sostenible y deseable. 

Trata de niñas con fines de explotación sexual

2012 2013 2014 2015 2016

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio del Interior
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LOS JÓVENES REFUGIADOS Y SOLICITANTES DE ASILO EN ESPAÑA

Como se ha destacado, muchos niños y niñas 
huyen de sus países para escapar de contex-
tos en los que pueden sufrir persecuciones, re-
presalias o violencia. Estas situaciones pueden 
venir determinadas por características perso-
nales de los menores como su etnia, grupo so-
cial, religión u orientación sexual, o tener un 
alcance más generalizado y afectarles no solo 
a ellos y ellas, sino también a los demás miem-
bros de sus familias y comunidades en contex-
tos de conflicto o violencia generalizada.

Ambas situaciones se recogen dentro de la 
Ley de Asilo española como razones por las 
que los niños y niñas pueden solicitar y obte-
ner protección internacional. Sin embargo, si 
se observa la cantidad de solicitudes de asilo 
formuladas por menores que han llegado solos 
o separados a nuestro país, y se compara con 
la cantidad total de niños y niñas procedentes 

de países que viven conflictos, guerras civiles o 
situaciones graves de violaciones de derechos 
humanos, resulta evidente que no se está ga-
rantizando el acceso al asilo a este colectivo 
específico.

En los últimos años, las solicitudes de asilo 
realizadas por niños y niñas que viajan solos 
no se han incrementado como se esperaría si 
se tiene en cuenta el aumento global de las 
llegadas. En 2015 se tramitaron 25 solicitudes 
de asilo y en 2016 pasaron a ser 28, que repre-
senta el 0,2% del total de solicitudes recibidas 
por España. Estas cifras ponen en evidencia la 
falta de acceso de los menores migrantes que 
llegan solos al procedimiento de asilo, que en 
la mayoría de los casos es causada por la falta 
de conocimiento y de información acerca de 
esta posibilidad de protección. 

5. ¿Por qué vienen?
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El Ministerio de Interior ha comunicado recien-
temente que en los últimos cinco años han pe-
dido asilo un total de 100 niños y niñas, y que 
se ha resuelto favorablemente la solicitud de 
31 de ellos y ellas, lo que supone una tasa de 
reconocimiento del 31%. Esto significa que 2 
de cada 3 peticiones tramitadas por menores 
no acompañados han sido rechazadas, siendo 
este el mismo trato que se reserva a las solici-
tudes tramitadas por personas adultas.

Las personas refugiadas y solicitantes de asilo 
constituyen un colectivo que se encuentra en 
especial situación de vulnerabilidad, realidad 
que es aún más cierta cuando se trata de ni-
ños, niñas y jóvenes. Es necesario garantizar 
el pleno acceso a la información sobre la pro-
tección internacional y el asilo a los menores 
y jóvenes tutelados por las comunidades au-
tónomas, para garantizar que su protección 
no termine cuando cumplen 18 años de edad 
o por cualquier otro cambio en sus circunstan-
cias personales.

Evolución solicitudes de asilo de menores migrantes no acompañados 2012-2016

2012 2013 2014 2015 2016

Fuente: Barómetro de la infancia de SCE
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Para llegar a España, los niños y niñas que 
deciden migrar solos o separados de sus fa-
milias recorren las mismas rutas migratorias 
que las personas adultas migrantes. Es lo que 
se denomina flujos migratorios mixtos. Esto 

aumenta su vulnerabilidad porque se encuen-
tran desprotegidos en países de tránsito que 
no conocen y en los que entran en contacto 
con personas que pueden aprovecharse de su 
situación de desamparo. 

La duración del viaje hacia España puede ser de meses a varios años

La situación de riesgo a la que son expuestos 
los menores es prolongada, y el número de 
etapas de su viaje está condicionado por los 
recursos económicos con los que cuentan al 
salir de su país y el apoyo que puedan recibir 
de familiares y conocidos en el momento en 
que dichos recursos se agotan. La imposibili-
dad de seguir el camino, debido a la falta de 

recursos o por razones externas como que 
se agudicen las medidas de control fronterizo 
de los países de tránsito, obliga a los niños a 
tener que encontrar una forma de sobrevivir 
durante su estancia en estos países. La mayo-
ría de ellos son empleados en actividades con 
condiciones abusivas y de explotación, y en su 
mayoría caen en la mendicidad. 

El origen, el sexo y el perfil étnico tienen mucho que ver con las 
experiencias que viven en tránsito los niños y niñas que viajan solos

Los niños y niñas a menudo sufren estigmatiza-
ción y discriminación por parte de las institu-
ciones y las sociedades de los países que deben 
cruzar y en los que se ven obligados a vivir. 
Este es sobre todo el caso de los niños y niñas 
subsaharianos que llegan a los países del norte 
de África, Marruecos y Argelia, donde sufren 

marginación social debido a su origen étnico y 
donde, por eso, quedan expuestos a situacio-
nes de altísimo riesgo en las que a menudo no 
tienen acceso ni a derechos ni a servicios por 
haber entrado de forma irregular o por care-
cer de un permiso de residencia.

Los ejes migratorios del continente africano que llevan a Marruecos

Dada la existencia en el continente de impor-
tantes hubs o ejes migratorios, como Gao en 
Mali y Agadez en Níger, la mayoría de los ni-
ños y niñas comparte ruta hasta Marruecos 

desde esos dos puntos, desarrollando, como se 
verá, sucesivas estrategias para llegar a Ceuta 
y Melilla o a la Península. 

6. ¿Cómo llegan? Rutas migratorias
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Las rutas migratorias

6. ¿Cómo llegan? Rutas migratorias
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Ruta Costera del Mediterráneo Occidental: la ruta a través de Senegal 
y Mauritania

El itinerario une Dakar, en Senegal, con 
Nouadhibo, en Mauritania, para seguir a tra-
vés de la frontera a Bir Gandouz, Laayoune en 
Marruecos, desde donde los niños migrantes 
se dirigen hacia las principales ciudades ma-
rroquíes, en las que confluyen los demás flujos 
migratorios que vienen desde Argelia. Aunque 
esta ruta es mayoritariamente recorri-

da por nacionales senegaleses, también 
es usada por las personas de origen ni-
geriano o marfileño. No es actualmente la 
ruta más concurrida, sobre todo debido a los 
severos y repetidos controles fronterizos que 
desalientan a cualquier migrante que no esté 
en posesión de un documento de identidad que 
le permita pasar.

6. ¿Cómo llegan? Rutas migratorias
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Ruta del Mediterráneo Occidental: el viaje transahariano

Este viaje es más peligroso y más largo y se 
efectúa en varias etapas, por lo que puede du-
rar entre un mes y varios años. Hay dos ru-
tas principales: una que pasa por la ciudad de 
Agadez en Níger y que es recorrida principal-
mente por migrantes anglófonos, que gozan 
de la libertad de movilidad que les reconoce 
la Comunidad Económica de Estados de África 
Occidental (ECOWAS), y otra que recorren 
mayoritariamente los nacionales de países 
francófonos, y pasa por Mali, por la ciudad 
de Gao. Las personas que conforman los flu-
jos migratorios que transitan por ambas rutas 
se cruzan otra vez en Tamanrasset, Ghardaia, 
Argel u Orán en Argelia y desde estos puntos 
intentan llegar a Oujda, ciudad fronteriza ma-
rroquí. 

El viaje hasta Oujda desde cualquiera de las 
dos ciudades de partida se estima que cuesta 
entre 600 y 1000 euros para los hombres, pre-
cio que se reduce para las mujeres y para los 
niños y niñas que viajan solos.

Las rutas migratorias que pasan por Argelia 
probablemente se verán pronto afectadas por 
la construcción de un muro que Marruecos 
está actualmente construyendo a lo largo de 
la frontera con ese país. Esta zona ya es tris-
temente conocida por las personas migrantes 
y por las organizaciones de derechos humanos 
debido a las repetidas operaciones de devolu-
ciones llevadas a cabo por la policía argelina 
y que afectan en particular a los nacionales 
de países subsaharianos, entre ellos muchos 
menores.
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Ruta de los menores sirios 

En vez de arriesgar sus vidas cruzando el mar 
entre Turquía y Grecia o entre Libia e Italia, 
algunas familias y/o niños y niñas que llegan 
solos a España huyendo del conflicto en Siria 
optan por un viaje menos peligroso.

Durante los primeros años de conflicto, los 
refugiados y refugiadas sirios huían hasta Tur-
quía, Líbano o los Estados del Golfo, desde 
donde viajaban en avión hasta Egipto, o direc-
tamente hasta Argelia, donde confluyen los 
demás flujos migratorios con destino España. 

Sin embargo, ambos países del norte de África 
han modificado sus normas por el aumento de 
los flujos. Egipto en 2013, y más tarde Arge-
lia, que desde marzo de 2015 ha introducido 
restricciones en los visados impidiendo a estos 

migrantes viajar al país o transitar por él. Des-
de entonces, las y los refugiados de Siria han 
utilizado la ruta que desde Mali y Mauritania 
les lleva a entrar a Argelia de manera irregu-
lar, obligándoles así a realizar la más peligrosa 
travesía del desierto del Sáhara. 

Cabe destacar que, en los últimos años, mi-
grantes de China, la India, Pakistán y Bangla-
dés, y entre ellos los niños y niñas que viajan 
solos, también han empezado a migrar al Ma-
greb por tierra, siguiendo las rutas del Sáhara. 
La mayoría se desplaza por vía aérea desde 
Asia a las capitales del África Occidental, a ve-
ces a través de los Estados del Golfo. Desde 
allí se sigue la ruta común del Sáhara a través 
de Níger y Argelia hacia Marruecos. 

6. ¿Cómo llegan? Rutas migratorias
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LA ENTRADA A ESPAÑA

Las personas migrantes que llegan a España 
por la frontera sur lo hacen de tres maneras: 
por la costa, cruzando los puestos fronterizos 
de Ceuta y Melilla, o saltando las vallas de es-
tas ciudades autónomas. En función de cada 
vía, una vez que se encuentran en el norte de 

Marruecos se dirigirán a una ciudad marroquí 
u otra. Muchos se ven obligados a establecerse 
durante un tiempo en las principales ciudades 
marroquíes para reunir el dinero necesario 
para continuar su viaje.



66 67

Los más solos

Entrada por costas 

Los migrantes que tienen intención de cruzar 
el estrecho hasta Melilla permanecen en Ouj-
da a la espera de contactar con un facilitador. 
Los demás se trasladan a la ciudad de Tánger, 
desde donde intentarán realizar la travesía 
hasta Ceuta. 

Muchos de los menores marroquíes no acom-
pañados que llegan cada año a España son de 
las zonas limítrofes de Tánger. Muchos de ellos 
han vivido en torno al enorme puerto marro-
quí durante meses, intentando ocultarse en los 
transbordadores que conectan la ciudad con el 
enclave de Ceuta.

En 2017, sin embargo, la ruta más utilizada 
por los niños y niñas que viajan solos a Espa-
ña parte de las poblaciones cercanas a Mou-
lay Bousselham, desde Kenitra hasta Larache, 
en la costa occidental marroquí, para llegar a 
la costa gaditana. Este trayecto es más largo, 
lo cual supone un mayor riesgo por el estado 
de las embarcaciones en las que se viaja y por 
las fluctuaciones que sufren las condiciones cli-
máticas. Entre septiembre de 2015 y diciembre 
de 2016 murieron 388 personas en las costas 
españolas. La ONG Caminando Fronteras es-
tima que el 31% de ellas fueron menores: 122 
niños, niñas y adolescentes.

Por la mayor presión migratoria marítima 
que reciben, las provincias andaluzas de Cá-
diz, Granada y Almería lideran actualmente la 
estadística de menores de terceros países que 
llegan tanto en pateras como de polizones a 
los puertos de Algeciras o Motril. Muchos pa-
gan a los trasportadores entre 1.500 y 3.000 
euros por llegar en pateras atestadas.

A la luz del aumento de los flujos migratorios 
totales, es de esperar que las cifras correspon-
dientes a los niños y niñas que han llegado so-
los a España por vía marítima hayan crecido 
mucho durante 2017, año en el que las trave-
sías marítimas desde Marruecos hasta España 
se dispararon. Según la Agencia de la ONU 
para los Refugiados, unas 21.25818 personas 
llegaron por esta vía a las costas españolas, 
casi triplicando el número de llegadas del año 
anterior. 

En 2017 fueron localizados 2.177 menores que 
llegaron solos a las costas, un 270.24 % más 
que en 2016, el 10 % sobre el total de las lle-
gadas. Los menores que eligen esta vía de en-
trada son en su gran mayoría de sexo mascu-
lino (95,01% en 2016) y provienen sobre todo 
de Argelia, Marruecos y países subsaharianos 
como Costa de Marfil y Guinea Conakri. 

6. ¿Cómo llegan? Rutas migratorias
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Entrada terrestre por Ceuta y Melilla 

Cruce por puestos fronterizos 

Otra de las estrategias que los niños y niñas 
que viajan solos adoptan para entrar a Espa-
ña es pasar por los puestos fronterizos his-
pano-marroquíes en las ciudades de Ceuta y 
Melilla. 

Debido a los estrictos controles que deben pa-
sar a los dos lados de la frontera, los niños 
y niñas, principalmente los de origen subsa-
hariano, se esconden a menudo dentro de los 
coches y los camiones que cruzan los puestos 
fronterizos de los dos enclaves, muchas veces 
bajo falsos dobles fondos. 

Los propios chicos denominan a esta modali-
dad hacer risky. Es la más barata y arriesgada, 
y de hecho el término, que viene del inglés, se 

traduce literalmente como arriesgado. Consis-
te en introducirse sin ser visto en un medio de 
transporte que va a cruzar en ferry el Estre-
cho. Los bajos o el techo de un camión, entre la 
carga, un hueco entre el asiento del conductor 
y la rueda de un autobús, o el interior de una 
caravana son algunos de los sitios en los que 
se esconden para cruzar. El objetivo: cruzar a 
la península sin ser descubierto. El riesgo: ser 
descubierto y sufrir las represalias de la policía 
o, lo que es peor, perder la vida en el intento. 
No son pocos los testimonios sobre amigos o 
conocidos que han muerto haciendo risky. 

Lo intentan durante la noche en las inmediacio-
nes de los puertos de Ceuta y Melilla, y tam-
bién de Tánger, mientras los camiones esperan 

Menores migrantes no acompañados llegados a costas 2012-2017

Fuente: Fiscalía de Extranjería y Ministerio del Interior

Año Total personas
llegadas en patera

Menores migrantes
llegados en patera

sin acompañamiento

% Menores
sin acompañamiento 

sobre el total
2012 3.804 275 7,22 %
2013 3.327 159 4,77 %
2014 4.552 223 4,89 %
2015 5.312 414 7,79 %
2016 10.200 588 5,76 %
2017 20.032 2.177 10,8 %
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el embarque. Los destinos son aleatoriamente 
los puertos de Algeciras, Motril o Almería, de-
pendiendo del destino del ferry. El éxito rara 
vez llega en la primera ocasión; se consigue 
después de múltiples intentos. Esta situación se 
puede dilatar durante varios meses, y mientras 
tanto lo normal es que los menores que lo in-
tentan se encuentren viviendo en la calle. 

En sus palabras...

Hatem (Barcelona): “Pues ahí, 
buscándote la vida, intentándo-
lo cada vez hasta que lo consi-
gas. No se consigue a la prime-
ra. Tienes que intentarlo. Una y 
otra vez te van a pillar, te van a 
devolver. Pero al final lo consi-
gues.”

Mustafa (Bilbao): “La verdad 
es que lo pasé fatal, pero bue-
no... dejar la familia, pensar en 
ello y todo. Buah, al final te en-
tra miedo porque yo conozco 
a gente que murió haciendo el 
risky.”

Por otro lado, los niños nacionales de Marrue-
cos, Argelia y Siria intentan pasar los puestos 
fronterizos ocultos en medio de los flujos de 
los centenares de personas transfronterizas y 
transportadoras que cada día cruzan las fron-
teras por motivos comerciales o laborales. 
Otros intentan pasar acompañados por perso-
nas adultas con falsos pasaportes marroquíes 
o con pasantes que poseen el permiso de tra-
bajo para los dos enclaves.

Evolución llegadas marítimas y terrestres por Ceuta y Melilla

Fuente: Ministerio del Interior
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Salto de las vallas fronterizas de Ceuta y Melilla

Finalmente, los niños y niñas nacionales de 
países subsaharianos también eligen participar 
de los intentos de salto colectivo de las vallas 
fronterizas de Ceuta y Melilla para entrar a 
territorio español. 

Los migrantes que tienen pensado participar 
en un salto en grupo de la valla fronteriza de 
Melilla pasan largas estancias en las afueras 
de la ciudad marroquí de Nador, donde viven 
en asentamientos improvisados y precarios en 
el monte Gourougou hasta que se organiza el 
intento de salto. 

Esta última modalidad también conlleva mu-
chos riesgos para su integridad, debido sobre 
todo a las cuchillas y alambres con las que son 
defendidas las vallas, y a la exposición a ma-
los tratos y violencias por parte de las fuerzas 
de seguridad fronterizas. Desde el año 2015, 
el riesgo que corren de sufrir devoluciones en 
caliente y de ser entregados a las autoridades 
marroquíes sin garantías es aún mayor, debido 
a la adopción de una enmienda a la Ley de 
Seguridad Ciudadana que pretende legalizar 
la práctica de las devoluciones en caliente de 
migrantes. Estas operaciones son contrarias 

a todas las normas y obligaciones nacionales, 
europeas e internacionales relacionadas con 
la protección de los derechos de las personas 
refugiadas, solicitantes de asilo y menores de 
edad.

En sus palabras...

Ashraf (Valencia): “Puedes pa-
sar por el mar, la valla, el co-
che... En coche debajo de los 
asientos. Pagué 6.000 euros.” 

Ahmed (Ceuta): “Bueno, llegué 
a Ceuta casi como todos los ne-
gros que vienen, saltando.” 

Walid (Cádiz): “A los dos días 
del viaje, el capitán nos dijo que 
tiráramos todo para que el viaje 
fuera más ligero. Faltaban cin-
co días. Murieron tres personas. 
De hambre, no sé.” 

Qadir (Valencia): “De Malí, 
pasé cinco meses en Argelia, 
dos meses en Marruecos y de 
ahí a Tarifa en patera.”
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LLEGADAS POR CANARIAS

La ruta costera que lleva a los migrantes por 
mar a las Islas Canarias ha sido protagonis-
ta de flujos de llegada muy importantes en 
los primeros años del 2000, y en particular en 
2006, cuando la llamada «crisis de los cayu-
cos» presenció la llegada de 32.000 personas 
migrantes a las Islas Canarias. La mayoría de 
las personas nacionales de Senegal y Maurita-
nia recorrían esta ruta debido a la proximidad 
geográfica, aunque muchas personas de Nige-
ria, Costa de Marfil o Benín también la prefe-
rían debido a la peligrosidad que caracteriza el 
cruce del desierto del Sáhara. 

El número de personas que logra llegar a te-
rritorio español por la ruta canaria ha sufrido 
un descenso radical debido a la instalación del 
sistema de vigilancia marítima de la frontera 
sur SIVE en 2007 y a la firma de acuerdos bi-
laterales por parte del Gobierno Español con 
Mauritania y Senegal. Al mismo tiempo, se 
han intensificado los controles policiales en los 
puertos fronterizos de Almería y Algeciras, he-
cho que ha desincentivado a los migrantes que 
cruzaban el estrecho ocultos en los transbor-
dadores y los contenedores.

6. ¿Cómo llegan? Rutas migratorias
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Las autoridades dan por hecho 
que es mayor de edad.

Permanece en una comisaría de policía 
hasta su identificación y registro.
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7. Cuando llegan a España



Ingresa en un CIE. 

Es expulsado de vuelta 
a su país de origen.

Se queda en España en 
situación irregular y en una 
situación de alta precariedad.

1

2

Es informado de 
la importancia 
de identificarse 
como menor 
de edad en 
un idioma y 
lenguaje que 
entiende y es 
asesorado sobre 
sus derechos 
y deberes en 
España.

Si se declara menor de 
edad se le asigna un asesor 
independiente que vela por su 
interés superior y le acompañará 
y guiará hasta su autonomía. 
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En sus palabras...

Según nos han relatado los jóvenes 
entrevistados, los primeros días en el 
territorio se producen situaciones de 
incertidumbre. La falta de informa-
ción y explicaciones en unas ocasio-
nes, las barreras idiomáticas en otras, 
las diferencias culturales o las expec-
tativas truncadas son algunos de los 
motivos que contribuyen a elevar el 
nivel de estrés.

Walid (Cádiz): “Los primeros 
días pensaba que hubiera sido 
morir ahogado en el mar. Todo 
era diferente para mí.”

Una vez realizado el viaje, los niños y ni-
ñas que llegan solos a España parecen 
volver a la casilla de salida en el punto 
por el que acceden al territorio español. 
Independientemente de cómo hayan entrado, 
el Comité de derechos del niño de la ONU21 
establece que no se debe denegar el acceso ni 
devolver en frontera a ningún niño que viaja 
solo. También es fundamental garantizar que 
nunca será entrevistado en profundidad por 
personal de extranjería22 sin la formación ne-
cesaria para ello. 

En este sentido, hay dos condiciones que se 
consideran importantes estándares interna-
cionales y que deben cumplirse a la mayor bre-
vedad posible: el nombramiento de un asesor 
independiente del niño y su acceso al sistema 
de protección. 

Así, en los primeros momentos de la fase de 
identificación y registro debe encontrarse 
presente una persona responsable de la pro-
tección del menor, que actúe como punto de 
contacto para todas las cuestiones relativas al 
menor concreto, con independencia de que sea 
solicitante o no de protección internacional.23 

Asimismo, cuando las autoridades identifiquen 
a una persona extranjera que pueda ser me-
nor de edad tendrán que ponerla a disposición 
de los servicios de protección a la infancia para 
que le presten atención inmediata. 

En España no existe, sin embargo, ga-
rantía de que las personas menores de 
edad sean identificadas como tales a su 
llegada. La recientemente aprobada Ley de 
Seguridad Ciudadana permite las llamadas 
“devoluciones en caliente” o “expulsiones su-
marias” que consisten en la entrega, por parte 
de las autoridades españolas a las marroquíes, 
de las personas extranjeras interceptadas en 
territorio español sin respetar el procedimien-
to legalmente establecido y sin seguir las ga-
rantías procesales necesarias. Esta práctica 
impide la identificación de personas con per-
files vulnerables, como las que necesitan pro-
tección internacional, las víctimas de trata o 
las y los menores de edad, que quedan así sin 
la oportunidad de alegar cuáles son sus cir-
cunstancias, lo que vulnera gravemente todos 
los derechos consagrados por los instrumen-
tos internacionales ratificados por España. Por 
ello, en 2017 el Comisario Europeo de Dere-
chos Humanos denunció públicamente las “de-
voluciones en caliente”, y el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos24 (TEDH) las declaró 
ilegales. 

En sus palabras...

Los chicos y chicas con los que habla-
mos relatan que normalmente llegan 
sin documentación que les identifi-
que. Alegan que en su país de origen 
nunca la tuvieron, pero subyace otro 
motivo: el miedo a las deportaciones 
“en caliente”. Si saben de dónde pro-
vienen, saben a dónde mandarles de 
vuelta.

7. Cuando llegan a España



74 75

Los más solos

Walid (Cádiz): “Si llevas pasa-
porte de Senegal, te devuelven 
del tirón. Cumpliendo la ley 
si eres menor no te devuelven, 
pero a veces ponen la ley a un 
lado.”

Walid (Cádiz): “De Santa Cruz 
me suben a un avión y me llevan 
a Madrid. Pensaba que me lle-
vaban de vuelta.”

Imad (Bilbao): “Pero si te pillan 
dentro del puerto, te mandan 
otra vez a Marruecos directa-
mente. (...) Tanto si eres menor 
como si no. Igual.”

Bajo ningún concepto podrá un niño o 
niña ser detenido por su condición de 
migrante o por la entrada irregular al 
territorio. Durante el proceso de identifica-
ción deberá aplicarse la presunción de minoría 
de edad en interés superior del niño.25 Esto es, 
debe primar su derecho a que, entre varias op-
ciones posibles, la que se elija sea la que permi-
te el cumplimiento de sus derechos en mayor 
medida. Así, ha de evitarse tratar a un niño o 
niña como a una persona adulta. 

La Ley de Extranjería prohíbe la detención 
de niños y niñas, estableciendo como excep-
ción el supuesto de que sus progenitores es-
tén detenidos en un centro de internamiento 
para extranjeros (CIE), caso en el que debería 
facilitarse su traslado a un módulo separado 
para que puedan disfrutar de su derecho a la 
vida privada y familiar. Aun así, hemos detec-
tado a través de nuestras entrevistas prácticas 
contrarias a esta máxima fundamental en la 
acogida de niños y niñas migrantes. Especial-
mente preocupantes resultan las alusiones por 
parte de los jóvenes sobre dónde permanecen 
mientras dura el proceso de determinación 
de la edad. No siempre se pasa ese tiempo de 

espera en un centro de acogida. Los menores 
hablan de periodos de entre unas horas y has-
ta tres días en comisaría o en recursos para 
personas adultas similares a los CIE.

En sus palabras...

Mohammed (Madrid): “Como 
dos días. Y bueno, en ese mo-
mento me llevaron al CIE de 
Aluche. (...) Me llevaron allí y 
luego llamó un señor que les 
decía que me tenían que tratar 
como menor. Me tenían que lle-
var al centro de menores.”

Ahmed (Ceuta): “Pasé tres días 
en el calabozo de la comisaría 
de Algeciras.”

Walid (Cádiz): “La policía nos 
cogió para hacer la entrevista, 
nos hizo fotos y luego nos lle-
vó al hospital. Después pasa-
mos tres días en prisión. (...) No 
comía, solo galletas; no comía 
nada. Me encontraba mal. Tres 
días es mucho sin comida. Esto 
no funciona bien.”

En la primera acogida se deberá entre-
vistar al menor en el tiempo adecuado 
para evaluar su situación y sus vulnera-
bilidades específicas y, sobre todo, para 
identificar posibles necesidades de pro-
tección internacional o indicios de tra-
ta de personas.26 Estas entrevistas deberán 
hacerlas profesionales preparados para ello, 
en un lenguaje comprensible y en un contexto 
amigable para el menor. El objetivo de dicha 
entrevista es que las autoridades competentes 
puedan ofrecer los recursos específicos nece-
sarios en cada caso.



76 77

Los más solos

Sin embargo, en las políticas públicas esta-
tales no existen referencias concretas a 
la realización de entrevistas en profundi-
dad a estos menores. Únicamente se prevé 
la evaluación de necesidades del menor por 
parte de la entidad pública al decidir acerca de 
la medida de protección que corresponde y al 
proporcionar información. 

En sus palabras...

Las referencias a la entrevista inicial 
son escasas. La falta de referencias, 
en primer lugar, viene dada porque 
la entrevista sencillamente no tiene 
lugar. No son pocas las ocasiones en 
que las y los menores no reciben nin-
guna información ni pueden ofrecerla 
por falta de un servicio de traducción. 
Otro motivo puede ser la falta de re-
cuerdos por ser un trámite considera-
do poco importante o simplemente 
que sucedió hace tiempo. Esos días 
son momentos de mucho estrés para 
ellos: miedo a la policía, días sin co-
mer, miedo a ser deportados, nadie 
que les defienda legalmente, nadie 
que les cuente, pensando que están 
detenidos como delincuentes.

Ahmed: “No me lo explicaron 
porque no hablaba español.”

Omar: “Nos entendíamos por 
gestos o un poco en francés. Sí, 
me explicaron qué me iban a 
hacer. Unas fotos para hacerme 
los papeles y las pruebas médi-
cas. Si me fugaba, habría que 
empezar de nuevo.”

Por suerte no siempre es así; hay también ca-
sos en los que sí se cuenta con el conocimiento 
y con recursos adecuados para tratar a las y 
los menores recién llegados. 

En este proceso identificativo sí reconocen el 
momento del registro mediante huellas dac-
tilares y la toma de las fotografías. Un mo-
mento aparentemente intrascendente 
pero que cobra gran importancia para 
los y las menores es el registro de su 
nombre y apellidos. Hay niños y niñas 
que han sido registrados con un nombre 
o apellido escrito de manera diferente al 
suyo. Nombres en los que faltan sílabas, so-
bran letras como eses o haches intercaladas 
o se escriben como suena en castellano; casos 
en los que se registra solamente el nombre, sin 
apellido, o en los que se altera el orden y se re-
gistra el apellido como nombre y viceversa. La 
consecuencia principal es la imposibilidad de 
contrastar lo registrado con la documentación 
de su país de origen necesaria para obtener el 
permiso de residencia.

En sus palabras...

Mohammed (Madrid): “Él me 
puso lo que yo vi después. Yo 
le dije que eso no era mío. Ni el 
nombre, así que este papel no 
lo voy a guardar. Y el señor me 
preguntó qué quería, si quedar-
me ahí o irme a Madrid con los 
demás. Y yo, bueno, así me fui.”

7. Cuando llegan a España
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PETICIONES DE SAVE THE CHILDREN

• Reforma de la Ley de Seguridad Ciudadana27 para prohibir la práctica de las “devoluciones en 
caliente” introducida en 2015, tal y como ha expresado también el Comité de Derechos del 
Niño en su reciente evaluación sobre España.28

• Adopción de un protocolo de intervención para mejorar la primera acogida y asistencia de los 
niños y niñas que llegan a las costas española, definiendo la coordinación de los distintos acto-
res en las distintas fases: la ayuda humanitaria inmediata, la detección de vulnerabilidades, la 
provisión de información sobre la protección internacional y la asistencia jurídica. 

• Reforma del Registro sobre menores extranjeros no acompañados (RMENA)29 de la Policía Na-
cional y la Guardia Civil, para que incluya a todos los niños y niñas migrantes que accedan al 
territorio nacional independientemente de su documentación o de la existencia o no de dudas 
sobre su edad. Se deberá además capacitar a todos los profesionales de las distintas administra-
ciones involucrados para su consulta e inscripción.

• Desarrollo de la Red europea de tutela anunciada por la Comisión Europea en su Comunicación 
sobre menores migrantes30 para facilitar el seguimiento de los niños y niñas que se mueven por 
el continente y evitar que desaparezcan. 
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B. Determinación de la edad

Uno de los momentos más controvertidos del 
proceso migratorio de estos niños y niñas es el 
de la determinación de la edad. Se trata de un 
proceso establecido para los casos en los que 
existen dudas sobre la edad de una persona 
indocumentada por su aspecto físico. Las prue-
bas médicas que se han utilizado tradicional-
mente y su cuestionada fiabilidad son el centro 
de la controversia. En este sentido, si atende-
mos a los estándares internacionales, hay una 
serie de premisas que han de caracterizar este 
proceso y que veremos a continuación.

Las pruebas médicas de determinación de la 
edad se han de llevar a cabo como un último 
recurso, cuando otros métodos, como entre-
vistas o evidencias documentales, no hayan 
sido suficientes31 para determinar la edad de 
un supuesto menor indocumentado cuyo as-
pecto físico genere32 serias dudas sobre su año 
de nacimiento. 

La comunidad científica advierte que las téc-
nicas para estimar la edad a través de radio-
grafías óseas tienen un margen de error muy 
elevado, además de ser pruebas invasivas y 
perjudiciales para la salud. Deben aplicarse 

medios de prueba alternativos y avanzar ha-
cia un método de carácter holístico en el que 
primen los exámenes psicosociales sobre los 
médicos.33 En este mismo sentido, la Comi-
sión Europea insiste en que se deben evitar las 
pruebas innecesarias y el uso de medios invasi-
vos, utilizando métodos multidisciplinares que 
respeten la legalidad.

El Comité de Derechos del Niño hace hincapié 
en que deberá determinarse la edad lo antes 
posible y que, para ello, deberá tenerse en 
cuenta no sólo el aspecto físico sino también su 
madurez psicológica. Además, señala que esto 
se hará atendiendo al interés superior del me-
nor, evitando la vulneración de su integridad 
física y dignidad humana y otorgándole el be-
neficio de la duda en caso de incertidumbre.34

La presunción de minoría de edad adquiere es-
pecial relevancia en los supuestos en los que 
existen indicios de necesidades de protección 
internacional35 y que, en general, implican que 
se pondrán en marcha todos los recursos de 
protección necesarios desde el momento de la 
localización.

SIN EMBARGO...

España ha sido señalada reiteradamente por el 
Comité y por otros organismos que defienden 
los derechos humanos por las graves vulnera-
ciones causadas por las distintas prácticas de 
determinación de la edad. Las pruebas que se 
utilizan habitualmente son muy invasivas y su 
idoneidad está cuestionada tanto por el Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos como por el Defensor del 
Pueblo del Estado español, ya que tienen un 
margen de error muy elevado. 

Sin embargo, se hace caso omiso a las indica-
ciones de la doctrina y del Comité. No sólo a 
las de realizar pruebas invasivas como último 
recurso, sino a las de llevar a cabo otro tipo de 
pruebas de carácter psicosocial entre las que 
se encuentre la entrevista y que se analicen de 
forma conjunta y holística de acuerdo con la 
madurez del menor.

7. Cuando llegan a España
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Existen, además, tal y como ha venido denun-
ciando el Defensor del Pueblo en varios de 
sus informes anuales, irregularidades en 
el acceso de estos niños y niñas a este 
proceso. En particular, ha denunciado cómo 
a menudo se realizan las pruebas de edad sin 
la intervención del Ministerio Fiscal durante 
el procedimiento.36 Si bien es el Fiscal de Me-
nores quien tiene la competencia para decidir 
sobre la práctica de las pruebas y para deter-
minar en último término la mayoría o minoría 
de edad del interesado, de forma sistemática 
dichas pruebas se han realizado sin su super-
visión ni intervención. El hecho de que las di-
rectrices para las actuaciones de la Fiscalía en 
materia de menores migrantes vengan dadas 
por la Fiscalía de Extranjería, aunque la com-
petencia sea de la de Menores, es una muestra 
más del trato que se da a estos niños primando 
su condición de extranjero sobre la de menor 
de edad. 

Adicionalmente, el Protocolo Marco de 2014 
introduce dos disposiciones preocupantes al 
respecto: 

1. Permite que el Ministerio Fiscal decida so-
bre la práctica de las pruebas sin necesi-
dad de ver al presunto menor, basándose 
únicamente en la información remitida por 
las autoridades que lo interceptaron. 

2. Contempla que las entidades públicas de 
protección, en caso de duda, puedan or-
denar pruebas posteriores al decreto de 
determinación de la edad. En este sentido, 
surgiría un conflicto de intereses entre el 
menor y quien cuestiona su edad, ya que 
se trata de quien le representa y debería 
protegerle. Esta posibilidad supone para el 
menor el riesgo de volver a ser sometido 
a las pruebas de determinación de la edad 
y de verse nuevamente expuesto a las im-
plicaciones emocionales que este tipo de 
prácticas conlleva. 

La excepcionalidad que exigen los están-
dares internacionales choca en España 
con la constatación, durante años, de 
la realización sistemática de pruebas a 
personas que traían consigo algún tipo 
de documentación acreditando su mino-
ría de edad. Ante esta situación, el Tribunal 
Supremo37 se manifestaba en contra de esta 
práctica en 2014, haciendo referencia tanto 
a la errónea aplicación indiscriminada de las 
pruebas como a la necesidad de ponderar las 
razones en cada caso concreto para decidir si 
llevarlas a cabo o no. 

Esta práctica contraria a la legislación de ex-
tranjería fue reflejada en el Protocolo Marco y, 
después, en la legislación sobre infancia,38 per-
mitiendo la posibilidad de que un menor docu-
mentado sea considerado indocumentado de 
oficio por el Fiscal cuando éste considere que 
el documento no es fiable. 

Esta desconfianza en la documentación que 
aporta el o la menor es un grave peligro para 
sus derechos, ya que además de ser una dis-
posición ilegal,39 puede dejar a menores en un 
“limbo jurídico”. Estar en esta situación de va-
cío legal supone un gravísimo menoscabo de 
sus derechos al no poder ejercerlos ni por sí 
mismos, como mayores de edad, ni a través 
de un tutor legal como menores. Estos niños y 
niñas se encuentran excluidos de la protección 
que merecen por ser menores de edad y so-
metidos a los mismos procedimientos previstos 
para las personas adultas. Es el caso de los 
menores que son detenidos, internados en un 
CIE o CETI, o repatriados en virtud de su con-
dición de inmigrantes irregulares. 
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Respecto a la participación del menor en este 
proceso y su derecho a ser escuchado, hay 
tres momentos fundamentales: 

1. La realización de una entrevista al me-
nor por parte de profesionales adecuada-
mente formados en derechos de infancia, 
protección de menores e inmigración, así 
como familiarizados con las características 
étnicas y culturales del menor. La entrevis-
ta es un paso más dentro un procedimien-
to de carácter multidisciplinar y holístico. 

2. La obtención del consentimiento infor-
mado.40 Para que el menor participe en el 
proceso deberá ser informado, en un len-
guaje comprensible y adecuado, sobre las 
pruebas y las consecuencias de los resulta-
dos de las mismas. Con carácter posterior 
deberá comunicarse al menor el resultado 
de las pruebas y sus consecuencias, y se 
contemplará un proceso de recurso contra 
la decisión de la autoridad competente.41

3. Deberá informarse asimismo al menor de 
la posibilidad de negarse a someterse a las 
pruebas. La negativa42 bajo ningún concep-
to podrá ser considerada43 como indicio 
suficiente para la determinación de la ma-
yoría de edad del sujeto.44 En tal caso, las 
autoridades competentes deberán valorar 
otro tipo de pruebas como la entrevista y 
otros exámenes psicosociales. 

Por un lado, son bienvenidos los intentos que 
lleva a cabo el Protocolo Marco para delimitar 
la manera en la que el menor puede ejercer su 
derecho a ser escuchado, pero no son ni mucho 
menos suficientes. No tienen en cuenta que es 
necesario adaptar la obtención del consenti-
miento informado a las necesidades especiales 
del menor, informándole fehacientemente, y en 
un idioma que comprenda, sobre el contenido, 
los objetivos y las posibles consecuencias de 
los resultados de las pruebas. El único requisito 
en el que se hace hincapié en el Protocolo Mar-
co es en el de recoger el consentimiento en el 
acta, por lo que no se asegura el cumplimiento 
de las garantías establecidas. Además, el Pro-
tocolo Marco establece que, ante la negativa 
del menor a realizarse las pruebas, se “podrá 
determinar que se trata de un mayor de edad”. 
Como se ha explicado, la persona tiene dere-
cho a negarse a ser sometido a las pruebas y 
esa negativa no puede ser determinante para 
declararla adulta. En este sentido, el Protoco-
lo Marco, en calidad de instrucción interna,45 
debería limitarse a establecer quiénes hacen la 
intervención con el niño o la niña en el momen-
to de la realización de las pruebas, y no entrar 
en el contenido de las decisiones de cada actor 
implicado. 

Los decretos del Ministerio Fiscal de de-
terminación de la edad son irrecurribles 
de forma directa. El derecho a la tutela judi-
cial efectiva se ve por tanto vulnerado, ya que 
se trata de una decisión unilateral ante la que 
no existe defensa posible a pesar de las graves 
consecuencias que puede tener sobre la vida 
de un menor. La única manera de recurrir el 
decreto de determinación de la edad es impug-
nando las consecuencias que la declaración de 
mayoría de edad pueda causar. Este es el caso 
de la incoación del procedimiento de expulsión 
o del cese de la tutela por parte de la Admi-
nistración.46

7. Cuando llegan a España
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En sus palabras...

La prueba médica a la que hacen 
referencia todos los entrevistados y 
entrevistadas es la prueba de la mu-
ñeca. Esta radiografía es mencionada 
con más frecuencia que la explora-
ción genital o la odontológica. De sus 
comentarios se extrae su perplejidad 
e incomprensión ante un proceso que 
tendrá consecuencias determinantes 
en sus vidas. En caso de que el resul-
tado de las pruebas decida la mayo-
ría de edad, el menor es excluido del 
sistema de protección de menores, 
dejándole en una situación de total 
desamparo y vulnerabilidad. 

Ahmed (Ceuta): “En las pruebas 
de edad te miran la mano y te 
quitan el pantalón. Te quedas 
con la edad que te ponen. Yo te-
nía 14 años. En las pruebas me 
informaron y fueron respetuo-
sos. Yo no quería que me diera 
14 años. Quería que me diera 18 
para ir al CETI.”

Mohammed (Madrid): “Te pue-
den echar por culpa del fiscal, 
como lo que me pasó a mí. El 
fiscal dijo que yo no era menor. 
No me ha hecho pruebas, nada. 
¿Cómo podían saber que yo no 
era menor? Y así me dejaron en 
la calle.”
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No se aplica la 
presunción de 
minoría de edad.

Aunque la persona declara ser 
menor, es trasladada a Fiscalía 
para determinar su edad.

1.

La persona no lleva 
documentación de su país 
de origen o “se pone en 
duda” su validez.

2.

No se aplica un 
procedimiento formal 
para decidir sobre la 
validez 

Los criterios para determinar la falta 
de documentación han sido declarados 
ilegales por el Tribunal Supremo. 

La persona 
es sometida 
a pruebas 
médicas para la 
determinación 
de la edad.

3.

El resultado de la 
prueba es una horquilla 
de cuatro años, +/- 2.

4.

El Fiscal decreta 
la mayoría de 
edad del menor.

5.

No se garantiza que 
el Fiscal entreviste al 
menor antes de decidir 
su edad.

El decreto de mayoría de edad no es recurrible.

La persona es 
documentada como 
adulto y se queda en 
situación irregular 
y con una orden de 
expulsión pendiente. 

6.

No se 
realizan 
pruebas 
alternativas: 
valoración 
psicosocial, 
entrevista, 
etc.

No se contempla 
la representación 
legal

No se garantiza 
la presencia de 
un intérprete.

No hay asistencia de un asesor 
independiente que vele por su interés 
superior.

No se le informa sobre las 
pruebas y sus consecuencias.

No hay garantía de que se 
encargue un médico forense 
de la prueba.

Determinación de la edad

7. Cuando llegan a España



82 83

Los más solos

C. Nombramiento del tutor o representante legal 

Para poder ejercer sus derechos plenamente, 
los niños y niñas necesitan tener, además de 
un tutor legal que asuma su protección, un 
representante imparcial e independien-
te que les defienda ante situaciones en las que 
existe un conflicto de intereses entre ellos y la 
entidad tutora,47 como cuando ésta cuestiona 
la minoría de edad de su tutelado. Esto debe-
rá ocurrir a la mayor brevedad posible.48

La falta de representante supone que el niño 
no contará con una persona que le represente 
en los procesos que le afectan y que se asegu-

re de que está informado y comprende lo que 
ocurre en todo momento, especialmente para 
que se tenga en cuenta su opinión. 

Sin contar con un tutor o representante, los ni-
ños se encuentran en absoluta indefensión tan-
to formal como material,49 pudiendo tener que 
sufrir vulneraciones de sus derechos como las 
de ser sometidos a legislación desconocida o a 
pruebas de determinación de forma arbitraria, 
sin conocer las consecuencias de las mismas o 
sin su consentimiento.

SIN EMBARGO... 

Si bien está previsto que el nombramiento del 
tutor ocurra de manera automática cuando se 
detecta a un niño o niña en situación de des-
amparo, hay retrasos innecesarios que tienen 
importantes consecuencias para el o la menor. 

La legislación prevé que antes de que pasen 
nueve meses se haya constituido la tutela y 
se pongan en marcha las medidas necesarias 
para ofrecer un recurso de acogida a largo 
plazo y acceso a educación, sanidad, etc. Este 
plazo cobra especial importancia para la re-
gularización de la situación administrativa del 
menor, ya que el permiso de residencia que se 
le conceda deberá tener validez desde que fue 
puesto a disposición de los servicios de protec-
ción de menores. Aunque parece baladí, la an-
tigüedad de este permiso es fundamental para 
el proceso de inclusión del niño en España, ya 
que determinará, por ejemplo, si tiene derecho 
a una residencia permanente en nuestro país 
después de cinco años o incluso le dará acceso 
a la nacionalidad española tras pasar dos años 
tutelado. 

Actualmente, es el propio Protocolo Marco el 
que permite a la entidad esperar tres meses 
desde la declaración de desamparo para asu-
mirla. Mientras ese tiempo no sea necesario 
para hacer otros trámites, deberá asumirse la 
tutela desde el momento de la declaración de 
desamparo, y cualquier actuación posterior, 
como el otorgamiento de la autorización de 
residencia, deberá tener efectos retroactivos 
a dicha fecha. Sin embargo, esto no ocurre, lo 
que tiene un impacto muy negativo en distintas 
esferas de la vida del niño que veremos en los 
siguientes apartados. 

A los retrasos en la asunción de la tutela por 
parte de la entidad pública se une una modifi-
cación preocupante de los supuestos de cese. 
En 2015 se reformó el Código Civil,50 introdu-
ciendo como circunstancia justificante para el 
cese de la tutela por parte de la Administra-
ción “que hayan transcurrido seis meses des-
de que el menor abandonó voluntariamente 
el centro de protección, encontrándose en pa-
radero desconocido”. Esta disposición, dadas 
las características especiales del colectivo y su 
alto nivel de movilidad, supone abrir la puerta 
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a la desprotección más absoluta e invitar a las 
entidades de protección a incumplir su obliga-
ción de búsqueda y protección del menor.

Aparte del tutor, no se prevé en la legislación 
española que los menores solos tengan un ase-
sor independiente que les acompañe en todo el 
procedimiento para asegurarse de que entien-
den las situaciones por las que pasan, las con-
secuencias de lo que dicen o hacen y el papel 
de cada uno de los agentes que se les acerca 
en las distintas fases del proceso de acogida. 

En particular, queremos llamar la atención, 
como ya han hecho el Defensor del Pueblo, el 
Tribunal Constitucional y el Supremo,51 sobre 
el hecho de que en el procedimiento de deter-
minación de la edad no se prevea que el niño 
tenga abogado. Como hemos visto, ese pro-
cedimiento es muy complejo y genera mucha 
confusión y perplejidad en los recién llegados, 
a lo que se suma la grave vulneración de de-
rechos que supone privarles de asistencia jurí-
dica. Nadie se asegura de que se informe y se 
escuche al menor. 

D. Primera acogida. Asistencia temporal

La protección que debe ofrecerse a cada uno 
de los niños y niñas tutelados pasa por encon-
trar medidas que sean estables en el tiempo 
y que permitan a los menores alcanzar la au-
tonomía que requiere integrarse en un nuevo 
país. Manteniendo este objetivo, en un primer 
momento hablamos de asistencia temporal 
para referirnos a la primera acogida, es decir, 
a lo que sucede para atender las necesidades 
básicas del niño a su llegada. 

Esta asistencia se ha de materializar en aten-
ción y alojamiento adecuados y ofrecidos por 
profesionales competentes que conozcan las 
necesidades culturales, lingüísticas y religio-
sas de cada menor y que puedan satisfacer 
adecuadamente sus necesidades psicosociales 
y afectivas.52 Además, estos niños y niñas de-
berán disfrutar plenamente de todos los dere-
chos53 que consagra la Convención con espe-
cial atención a su derecho a la educación, a 
un nivel de vida adecuado y al disfrute del más 
alto nivel posible de salud para el tratamiento 
de enfermedades y rehabilitación. 

En especial, y dadas las terribles circunstan-
cias por las que estos menores han tenido que 
pasar, es muy relevante que puedan ejercer a 
la mayor brevedad posible el pleno disfrute de 
estos derechos, para que pasen por este pro-

ceso de la forma menos traumática posible y 
se facilite así su posterior integración bien en 
el país de acogida, bien en el de origen. Si la 
“bienvenida” que les damos no va dirigida a 
generar la confianza del menor en el sistema, 
estaremos fallando, estaremos empujándoles 
al desarraigo.

En sus palabras...

Los jóvenes entrevistados destacan, 
sobre los recursos de primera acogida, 
que existe un problema con los plazos 
de estancia. Indican que desconocen 
cuál sería el ideal, pero consideran 
que no se hace un seguimiento por-
menorizado de su caso porque no se 
sabe cuánto tiempo se van a quedar. 
En otras ocasiones, porque la deriva-
ción al recurso se va a dar en función 
de criterios ajenos a ellos, como que 
quede una vacante libre en un centro 
de larga estancia o de autonomía.

Omar: Me lo explicó todo el 
primer día un trabajador que 
era marroquí. mer día. A los seis 
meses ya sabía algo de español.

7. Cuando llegan a España
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PETICIONES DE SAVE THE CHILDREN

• Reforma de la LOPJM, en su Artículo 14 sobre atención inmediata, para que la autoridad pública 
asuma de oficio la guarda provisional del niño migrante no acompañado desde su localización. 

• Creación de la figura del asesor independiente y voluntario, que intervenga desde el primer 
contacto del menor con las autoridades, acompañándolo hasta su integración en la sociedad 
como figura de referencia estable. 

• Modificación del artículo 190.1 del Reglamento de extranjería54 para garantizar que los y las 
menores son acompañados por un abogado durante los procesos de identificación o determina-
ción de la edad que asegure que estén informados y que son vistos por el Fiscal.

• Reformar la LOPJM, la legislación de extranjería y el protocolo marco para menores extranje-
ros no acompañados (protocolo marco) garantizando que:

 – Las pruebas de determinación de la edad se aplican únicamente de forma excep-
cional cuando haya que decidir si una persona extranjera ha de ser acogida en un 
centro de protección de menores.

 – Ningún niño que tenga un documento que acredite su identidad deba pasar por una 
prueba de determinación de la edad. 

• Hay que proporcionar un apoyo independiente e imparcial en los casos de conflicto de intere-
ses entre el menor y la administración autonómica que le tutela, de cara a la prevención del 
abandono de los centros de protección. Para proteger los intereses de los menores tutelados, 
cuando se considere que su tutor no está desempeñando sus funciones, se designará un defensor 
judicial.55 La designación del defensor judicial deberá respetar siempre la voluntad de la o del 
menor. En caso contrario, deberán motivarse expresamente las razones por las que no se ha 
tenido en cuenta. 

• Legitimación activa de las organizaciones especializadas en la defensa de los derechos de la 
infancia y reconocidas como entidades de utilidad pública,56 de forma que puedan iniciar proce-
dimientos judiciales, ser parte en los procesos civiles o impugnar actos que según su criterio no 
defienden el interés superior del menor.



Lo que ocurre

Lo que debería ocurrir

El menor es 
trasladado 
a un centro 
de primera 
acogida.

Se intenta la reagrupación con su familia en origen 
sin realizar una valoración de su interés superior
de manera individualizada.

El menor es tutelado 
de oficio y pasa 
máximo 1 mes en un 
recurso de primera 
acogida.

Durante este plazo, se realiza una evaluación de 
los riesgos y necesidades de protección y una 
determinación de su interés superior de manera 
personalizada, que incluye el derecho del menor 
a ser escuchado.
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Si no se logra la reagrupación, el menor 
es derivado al sistema de protección 
competente.

El centro de protección no 
activa de oficio su tutela 
ni solicita de manera 
automática su permiso de 
residencia.

Las trabas 
burocráticas 
obstaculizan su 
acceso a la educación 
o formación.

El menor alcanza 
la mayoría de edad 
sin tener permiso 
de residencia. 

1

El menor tiene que 
acreditar medios 
suficientes de vida para 
renovar el permiso de 
residencia.

2

3

Se determina la 
solución duradera 
más apropiada 
para su situación 
personal

Su integración en España 
es la solución elegida. 
En el centro el menor 
accede a:

Un plan de 
intervención 
individualizado y 
especializado para 
sus necesidades 
específicas.

1

Educación y formación. 2
Permiso de residencia (y 
trabajo en caso de ser 
mayor de 16 años) de 5 
años de duración.

3
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El objetivo final del proceso de acogida de cada 
uno de estos niños debe ser el dar estabilidad al 
menor para que se desarrolle hasta el máximo 
de sus posibilidades, acompañado de un entor-
no que le ofrezca protección y seguridad tanto 
material como emocional. La ONU denomina 
a este objetivo como solución duradera, una 
solución que resuelva todas sus necesidades de 
protección, que tenga en cuenta sus opiniones 
y que conduzca a resolver su condición de no 
acompañado o separado si fuese necesario. 

El Comité sobre los Derechos del Niño esta-
blece que la búsqueda de una solución dura-
dera debe comenzar de forma inmediata y, de 
ser posible, en el mismo momento en el que se 
conoce la condición de menor no acompañado 
o separado. 

La solución duradera y prevista por la le-
gislación como prioritaria es la reagru-
pación familiar en el país de origen. El re-
torno sólo será llevado a cabo en dos casos:57 

reagrupación familiar58 o puesta a disposición 
de los servicios de protección de menores del 
país de origen. En ambos casos se valorarán 
las circunstancias particulares de cada niño o 
niña, para determinar si es su interés superior, 
es decir, si es la opción que garantiza un mayor 
cumplimiento de sus derechos. 

En el procedimiento de reagrupación familiar 
será necesario verificar que no hay ningún 
riesgo o peligro para la integridad del menor. 
La seguridad personal y pública que el o la me-
nor tendrá a su regreso, así como otras condi-
ciones, en particular socioeconómicas, deben 
ser valoradas, consultando estudios llevados a 
cabo por entidades sociales si fuese necesario. 
Si los padres o miembros del entorno fami-
liar no estuviesen en condición de atender al 
menor, el retorno al país de origen no tendrá 
lugar sin el previo compromiso de previsiones 
específicas y seguras de asistencia y custodia. 

La reagrupación familiar no es la única 
opción, y el interés superior del menor 
puede requerir extender en el tiempo 
la separación de la familia. Es necesaria 
una búsqueda exhaustiva del entorno del me-
nor, escuchar sus opiniones y las de quienes le 
atienden, tener en cuenta el grado de integra-
ción en el país de acogida y el período de au-
sencia de su país de origen, así como tomar en 
consideración su origen étnico, religioso, cul-
tural y lingüístico, y la conveniencia de asegu-
rar una continuidad en la educación del menor. 
Debe valorarse cada caso específico; no caben 
automatismos. No hay una fórmula mágica 
que sea válida para todos los casos. 

Cuando el retorno no puede ser garantizado 
en suficientes condiciones de seguridad para el 
menor de edad, la integración local es la mejor 
solución de acuerdo con el interés superior del 
niño. La integración local es la solución 
duradera que consiste en lograr el asen-
tamiento permanente del menor en el 
país de acogida. 

La ley establece que los menores extran-
jeros que se encuentren en España tie-
nen derecho a la educación, asistencia 
sanitaria y servicios y prestaciones so-
ciales básicas, en las mismas condiciones 
que los menores españoles. También, que 
los poderes públicos tengan como objetivo, en 
el diseño y elaboración de las políticas públi-
cas, lograr la plena integración de los menores 
extranjeros en la sociedad española.

En este sentido, destacamos a continuación 
tres aspectos que los y las jóvenes extutelados 
con los que hemos hablado consideran básicos 
para una integración adecuada en la sociedad 
de acogida: la regularización de su situación 
administrativa, los recursos de acogida y las 
oportunidades educativas y de empleabilidad.

7. Cuando llegan a España
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A. “Tener los papeles” / “Ser regular”

Cualquier proyecto dirigido a la integra-
ción del menor en la sociedad de acogida 
requiere necesariamente su regulariza-
ción administrativa, que le convierte en 
ciudadano de pleno derecho. Se trata del 

primer paso para que tenga acceso a los mis-
mos derechos que el resto de menores en el 
territorio y siempre con un enfoque a largo 
plazo, de manera que su transición a la vida 
adulta sea normalizada.

SIN EMBARGO...

A pesar de que la legislación sobre infancia59 
establece que la Administración documenta-
rá a los menores extranjeros bajo su tutela, 
acreditando su situación y concediendo au-
torización de residencia, existen una serie de 
obstáculos en el inicio de los trámites y en el 
cumplimiento de los requisitos.

La ambigüedad de las disposiciones del 
Reglamento de Extranjería y del Proto-
colo Marco referentes a los tiempos de la 
tramitación de la documentación60 han 
desembocado en que la Administración 
aplique la interpretación más restric-
tiva. En este sentido, el Defensor del Pueblo 
ha denunciado múltiples casos en los que se 
ha agotado el plazo máximo para solicitar el 
permiso. 

Las diferencias entre los y las jóvenes que al 
acceder a la mayoría de edad tienen en sus 
manos un permiso de residencia y los que aún 
no lo han obtenido son abismales, no pudien-
do estos últimos, por ejemplo, acceder a las 

mismas condiciones de renovación del permiso 
que los primeros y, quedándose muchos en la 
calle.

En numerosas ocasiones, las instituciones 
públicas justifican sus retrasos en el procedi-
miento por la tardanza de las familias o de 
los consulados de los países de origen de los 
niños al expedir su pasaporte, cuya copia es 
necesaria aunque sustituible por la cédula de 
inscripción.61

Es importante destacar que el permiso 
de residencia otorgado a estos menores 
es de carácter no lucrativo; es decir, no 
autoriza a trabajar. Ni siquiera cuando es-
tán en edad laboral. En este sentido, la entidad 
pública podrá solicitar una excepción para la 
autorización de trabajo en aquellas actividades 
que, a propuesta de la mencionada entidad, fa-
vorezcan la integración social del menor. Ade-
más, esta autorización durará únicamente el 
tiempo que dure dicha actividad. 
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PETICIONES DE SAVE THE CHILDREN

• Adopción de un reglamento para la Ley Reguladora del Derecho de Asilo62 (Ley de Asilo) que 
introduzca un procedimiento específico para que los niños y niñas que llegan a España tengan la 
posibilidad de solicitar asilo independientemente de su familia. 

• Adopción de protocolos y criterios claros para que se apliquen los mecanismos de coordinación 
entre Estados miembros previstos en el Reglamento de Bruselas II bis63 y otras normativas rele-
vantes, ya sea con una medida de acogimiento familiar o residencial.

• Garantía de que toda búsqueda de la familia del o la menor no acompañada en el país de origen 
deberá llevarse a cabo tras una correcta evaluación del riesgo del menor. 

• Eliminación del transcurso de seis meses desde el abandono voluntario del centro por parte del 
menor como causa de cese de tutela. 

• Concesión de oficio de una autorización de residencia de 5 años de duración, desde el mismo 
momento de la declaración de desamparo del menor. 

7. Cuando llegan a España
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B. Los recursos de acogida

Los recursos de acogida deben ir orien-
tados a la integración exitosa del menor 
en la sociedad de acogida. En ese sentido, 
deben ser ambientes normalizados, en los que 
las y los menores tengan intimidad y autono-
mía propias de su edad, espacios amigables 
que les den confianza y seguridad, con recur-
sos humanos y materiales suficientes para una 
atención individualizada y en los que se pro-
mueva la interculturalidad, la convivencia y la 
emancipación.

Se debe garantizar la disponibilidad de 
condiciones de acogida apropiadas y se-
guras, y que sean accesibles.64 Entre las 
opciones apropiadas podrían figurar, especial-
mente para los menores no acompañados, el 
acogimiento con familiares adultos o familias 
de acogida, centros de alojamiento adaptados 
a las especificidades de los menores u otros 
alojamientos apropiados como, por ejemplo, 
centros de acogida abiertos y supervisados 
de manera estricta, destinados a garantizar la 
protección de los y las menores, o soluciones 
habitacionales independientes de pequeña es-
cala para los de mayor edad.

En la elección del tipo de recurso deben tener-
se en cuenta, además de la edad y el sexo del 
menor, su condición de separado del medio fa-
miliar, el hecho de que está fuera de su país de 
origen, la conveniencia de que haya continui-
dad en la crianza del niño, así como su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico.65

Se han de establecer sistemas nacio-
nales de supervisión efectivos, que con-
tribuyan al buen funcionamiento de los 
centros de acogida, garantizando que los 
intereses comerciales (en el caso de los cen-
tros gestionados por entidades con ánimo de 
lucro) no prevalezcan sobre la protección de 
los menores.

UNICEF señala que un proyecto de acogi-
miento de calidad debe cumplir unas con-
diciones normativas previas tales como (i) 
un marco normativo técnico adecuado, especí-
fico y flexible que genere unos criterios comu-
nes y mínimos que garanticen una homogenei-
dad de cobertura, calidad y accesibilidad; (ii) 
una dotación humana y económica suficiente, 
(iii) un perfil de profesionales adecuado, (iv) 
unas condiciones laborales adecuadas y (v) la 
garantía de afecto en el acogimiento.66 

Asimismo, debe existir un proyecto educativo 
en cada centro que asegure (i) la planificación, 
ejecución y evaluación de las actuaciones en el 
proyecto individualizado de cada menor, (ii) el 
contacto con la familia de origen, (iii) el cuida-
do necesario y la aceptación de conductas de-
rivadas de sus vivencias y (iv) la prevención del 
desarraigo y la estigmatización, entre otras 
cosas, con el objetivo de crear un entorno fí-
sico y emocional protector que tenga como 
protagonista al menor.
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SIN EMBARGO...

No existe ningún instrumento de ámbito 
estatal para el establecimiento de crite-
rios de calidad para el acogimiento de 
menores.

Esto ocasiona importantes diferencias en el 
trato a los menores entre los diferentes terri-
torios, lo que es un factor motivador muy rele-
vante para la movilidad interterritorial que, de 
por sí, caracteriza a estos niños. Esta compleja 
diversidad de criterios genera situaciones de 
desigualdad en el acceso a formación, oportu-
nidades educativas, actividades de ocio, pres-
taciones sociales, etc. que dependen del lugar 
en el que el menor esté acogido. 

Un claro ejemplo de esta heterogeneidad es 
la ausencia de recursos de larga duración en 
las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, 
donde los niños y niñas permanecen durante 
toda su estancia en los mismos recursos. Esta 
particularidad muestra la falta de previsión del 
sistema para garantizar la autonomía de estos 
niños y niñas que, como hemos visto, se ve fa-
vorecida en otro tipo de recursos. 

En sus palabras... 

En comparación con los recursos de 
primera acogida, los recursos de larga 
estancia están mejor valorados. Son 
recursos que ofrecen más estabilidad. 

Hatem (Barcelona): “Éramos 
nosotros los que cocinábamos. 
En la casa estábamos con otros 
chicos, cada uno en su habita-
ción. El educador venía un día 
a la semana y nos daba pasta 
para hacer la compra. También 
hablaba  con nosotros si pasaba 
algo.”

La duración de la estancia en estos recursos 
está marcada por la edad de llegada al siste-
ma. Las personas que entrevistamos pasan en 
ellos desde cinco meses a varios años (entre 
tres y siete) en función de la edad de llega-
da. La fecha de salida invariablemente coincide 
con el día de su 18º cumpleaños según la edad 
que conste en su documentación española.

El régimen adoptado por el centro de-
pende de factores que las y los entrevis-
tados no llegan a comprender, por lo que 
simplemente los describen tal y como 
ellos los han vivido. Lo primero que les lla-
ma la atención es el régimen cerrado y los ho-
rarios de salida reducidos al fin de semana en 
ciertos centros. Valoran mucho la posibilidad 
de tener libertad de movimiento, sobre todo 
en los primeros meses. En ocasiones manifies-
tan no estar acostumbrados a estar en lugares 
cerrados. Ellos se han criado en otros sistemas, 
provienen de comunidades rurales, algunos 
nunca han estado escolarizados, otros incluso 
son nómadas. Esto muestra que el sistema no 
tiene en cuenta sus necesidades y expectativas. 

En sus palabras... 

Khalid: “Al principio mal por-
que era un centro cerrado. Yo 
no me crié así. Me escapé.”

Khalid: “Teníamos normas y ha-
bía que cumplirlas. Si no te cas-
tigaban y te quitaban la paga. 
Este sitio era mejor que los an-
teriores porque me trataron 
bien y podías salir.

Saif (Madrid): Hay muchos 
campos. Puedes jugar, puedes 
hacer lo que quieras. Hay de 
todo. Hay libertad.”

7. Cuando llegan a España
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LA VIDA EN EL NUEVO “HOGAR”

La falta de información sobre el régimen de los 
centros lleva a que los niños y niñas hagan sus 
propias conjeturas e interpretaciones. A sus 
ojos, se trata de procesos totalmente subjeti-
vos y arbitrarios. En este sentido, destaca en 
su discurso la valoración que hacen de los pro-
fesionales con los que conviven en los centros y 
de las consecuencias de mantener una relación 
buena o mala con ellos. 

Nombran a los guardias de seguridad, los edu-
cadores, el personal de limpieza, los cocineros, 
los trabajadores sociales y los directores de 
los centros. Todas estas personas mantienen 
en mayor o menor medida relación con ellos. 
Las condiciones del centro y la saturación de 
los recursos son citadas como un agravante 
que empeora las relaciones entre los internos 
y los profesionales. Consideran que respetar 
las normas y portarse bien es lo fundamental 
para tener una buena relación con el personal 
del centro. 

Los entrevistados perciben que los informes 
favorables de los educadores influyen sobre 
su destino. Según ellos, si te llevas bien con el 
equipo te van a ayudar a conseguir lo que les 
pidas, sobre todo en la gestión de los pape-
les. Van a proponerte para mejores centros de 
larga estancia, pisos de emancipación o pisos 
postutela. Por un informe desfavorable, es po-
sible que te quedes en la calle sin piso cuando 
cumplas dieciocho años. Según los y las meno-
res, independientemente de la falta de recur-
sos o plazas libres, todo queda a merced de los 
educadores. Son muchos los casos en los que 
se alude a la ayuda de un educador para pa-
sar a la siguiente fase del proceso de acogida 
en las mejores condiciones. Por ejemplo, para 
conseguir plaza en un recurso de postutela. 

En sus palabras... 

Ahmed (Ceuta): “Generalmente 
son buenos, pero lo que pasa es 
que yo creo que en el centro fal-
taban muchas más trabajadores 

y las condiciones no deberían 
ser así desde mi punto de vista.” 

Ashraf (Valencia): “Con los edu-
cadores bien. Si te portas bien, 
todo el mundo bien.”

La saturación, la falta de personal o las adic-
ciones son algunos de los factores que los jó-
venes señalan como detonantes de problemas 
de convivencia. Además de las tensiones habi-
tuales que se derivan de compartir espacios, 
hablan de rivalidad entre nacionalidades y di-
ferencias culturales. Las relaciones mejoran en 
los recursos de larga estancia y postutela. 

En sus palabras... 

Ahmed (Ceuta): “Dentro del 
centro había mucho conflicto, 
había mucha gente que consu-
mía drogas; y yo, desde mi pun-
to de vista, lo que veo es que 
debería haber más trabajadores 
y en vez de todos los niños estar 
juntos así, que formaran otros 
centros donde poder repartir 
los niños.” 

Ahmed (Ceuta): “Hay discrimi-
nación allí entre los marroquís 
y subsaharianos. Los marroquís 
no quieren nada con los subsa-
harianos; casi la mayoría de los 
marroquís.”
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C. Educación y empleabilidad

Los Estados deben garantizar el acceso per-
manente a la educación durante todas las eta-
pas del desplazamiento. El acceso será sin dis-
criminación y, en particular, las niñas tendrán 
acceso igualitario a la enseñanza formal y la 
no académica, incluida la formación profesio-
nal a todos los niveles.67

En este sentido, la Comisión Europea otor-
ga prioridad al acceso seguro a la educación 
formal e informal, a la reducción del tiempo 
durante el cual la educación del niño se ve 
interrumpida y a la provisión de orientación, 
apoyo y oportunidades para que la o el menor 
pueda continuar su educación y formación. Por 
otra parte, tal como sucede con los menores a 
cargo del Estado que son nacionales de la UE, 
es necesario que existan mecanismos y proce-
sos que ayuden a preparar a los jóvenes para 
la transición a la vida adulta o para independi-
zarse. Es importante garantizar que todo 
menor no acompañado tenga pleno ac-
ceso a la educación en el país de acogida.

Para ello, se inscribirá lo antes posible a 
las y los menores no acompañados o se-
parados de su familia ante las autorida-
des escolares competentes y se les ayu-
dará a que aprovechen al máximo las 
oportunidades de aprendizaje. Los meno-
res no acompañados o separados de su familia 
tienen derecho a mantener su identidad y sus 
valores culturales, y, en especial, a conservar 
y cultivar su idioma nativo. Todos los adoles-
centes tendrán acceso a cursos de formación 
o educación profesional y, los más pequeños, a 

programas de estimulación precoz del apren-
dizaje. Los Estados velarán porque los meno-
res migrantes reciban certificados escolares 
u otros documentos donde conste su nivel de 
educación.

El proyecto educativo tiene que ser ade-
cuado y tener un enfoque de inversión en 
capital humano a largo plazo a través de 
verdaderos protocolos individualizados y 
flexibles que se basen no en la edad del 
o de la menor, sino en sus expectativas y 
necesidades para que su formación sea 
coherente con su proyecto migratorio.

La formación de los profesores que trabaja-
rán con estos niños de orígenes diversos es un 
factor clave para alcanzar con éxito la inte-
gración. También es importante prestar aten-
ción a otras dimensiones de la socialización a 
través, por ejemplo, de actividades de ocio y 
deportes.

Como elemento inherente a la integra-
ción y al proyecto migratorio de estos 
menores, los servicios de protección 
deberán fomentar su empleabilidad. Es 
esencial que se establezcan programas de em-
pleabilidad o inserción laboral que faciliten su 
entrada al mercado. Asimismo, no deben exis-
tir obstáculos administrativos para su acceso 
a un empleo por el hecho de ser extranjeros, 
sino que deben partir de la misma base que el 
resto de menores nacionales y, por tanto, se 
debe hacer efectivo su derecho a no ser discri-
minados.

7. Cuando llegan a España
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SIN EMBARGO... 

No existen, a nivel estatal, políticas edu-
cativas y de empleo dirigidas a niños y 
niñas no acompañados. Como consecuen-
cia, su integración en los programas genéricos 
plantea problemas en la práctica, al no tener 
en cuenta las especiales circunstancias en la 
que se encuentran estos menores de edad.

Cuando el menor tiene menos de 16 años, las 
instituciones de protección de menores tienen 
la obligación de escolarizarlos. El hecho de 
que, en este proceso, no se tengan en cuenta 
algunas de las características más importantes 
de los niños, puede hacer fracasar lo que en 
principio podría parecer adecuado:

 – La falta de conocimiento del 
idioma no permite una inclu-
sión efectiva del menor de for-
ma inmediata.

 – Los problemas propios del sis-
tema educativo español gene-
ran la exclusión de la población 
migrante en las escuelas.68

 – La inexistencia de un proceso 
que garantice unos mínimos 
hace que todo acabe depen-
diendo del centro donde el me-
nor curse sus estudios, de sus 
programas de alfabetización, 
de apoyo o de diversificación.

 – Normalmente los menores no 
logran superar los cursos y ob-
tener el título de la Educación 
Secundaria Obligatoria.

Cuando son mayores de 16 años, las institucio-
nes de protección tienen la obligación de ma-
tricular a estos menores en cursos de forma-
ción profesional o no reglada para fomentar 
su inserción laboral. El problema llega con la 

reciente reforma de la Formación Profesional 
Básica (FPB), que sustituye a los Programas de 
Cualificación Profesional Inicial (PCPI) y cam-
bia los requisitos de acceso.

La nueva FPB permite la progresión en el siste-
ma educativo hacia el desempeño cualificado 
de una profesión, y tiene los mismos efectos 
laborales que el título de Graduado en ESO 
para el acceso a empleos públicos y privados. 
Sin embargo, ahora los requisitos de acceso 
son los siguientes:

 – Tener cumplidos 15 años, o 
cumplirlos durante el año na-
tural en curso, y no superar los 
17 años en el momento del ac-
ceso o durante el año natural 
en curso.

 – Haber cursado el primer ciclo 
de Educación Secundaria Obli-
gatoria o, excepcionalmente, 
haber cursado el segundo cur-
so de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

 – Propuesta del equipo docente 
a los padres, madres o tutores 
legales para la incorporación 
del alumno o alumna a un ci-
clo de Formación Profesional 
Básica.

Estas condiciones hacen que el acceso a la FPB 
sea prácticamente imposible para los menores 
no acompañados, al excluir a los jóvenes con 
17 años y a todos aquellos que no hayan supe-
rado el primer o segundo ciclo de la ESO (ya 
sea por haber estado escolarizado y no supe-
rar el curso por las razones arriba expuestas, 
o ya sea por llegar a España siendo mayor de 
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16 años). Nos encontramos con una FPB “dis-
criminatoria”, a la que este colectivo no pue-
de acceder por sus características personales, 
frustrándose así todos sus objetivos formativos 
y, por tanto, su proyecto migratorio y quedan-
do estos menores prácticamente obligados a 
acudir a la formación no reglada.

Los programas de formación no reglada que 
se pueden ofrecer desde las comunidades au-
tónomas, el sector privado o el tercer sector 
no cumplen los estándares internacionales 
para proteger el derecho de estos menores a 
la educación y formación y a la inserción la-
boral e inclusión social, tal y como se han des-
crito en el apartado anterior. Por otro lado, 
iniciativas interesantes como las Escuelas de 

Segunda Oportunidad no gozan en su mayo-
ría de reconocimiento legal, ni conexión con el 
sistema reglado. 

Para los mayores de 16 años que desean se-
guir sus estudios, existen además obstáculos 
para su incorporación a la Educación Secunda-
ria Obligatoria o la educación postobligatoria. 
Estos obstáculos incluyen la convalidación de 
las titulaciones extranjeras y la ausencia de 
las becas, las medidas y el personal de apo-
yo necesarios para su completa inclusión en 
el sistema educativo. Por tanto, el sistema 
educativo condena a este colectivo a la 
precariedad y a la exclusión social.

7. Cuando llegan a España
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PETICIONES DE SAVE THE CHILDREN

• Adopción de protocolos específicos ante agresiones en los centros de acogida, así como infor-
mación sobre el mecanismo de quejas disponible frente al Defensor del Pueblo. 

• Creación de recursos de acogida específicos y especializados para derivar a los niños y niñas 
solicitantes de protección internacional o que han sido víctimas de la trata de seres humanos 
que lo necesiten. 

• Introducción de un módulo de formación obligatorio para todos los profesionales de los centros 
de acogida.

• Diseño de un proceso de intervención personal e individualizado que tenga en cuenta las necesi-
dades y características de cada niño y niña y respete sus expectativas y ambiciones personales. 

• Concesión automática de la autorización para trabajar cuando las y los menores extranjeros 
alcancen la edad de dieciséis años, para permitir su inserción laboral. 



Lo que ocurre

Lo que debería ocurrir

El menor alcanza la 
mayoría de edad.

Su proyecto de 
intervención 
individualizado le 
ha preparado en 
su proceso hacia la 
autonomía.

Tenga o no un 
sitio donde ir debe 
abandonar el centro 
de protección.

Tiene un permiso 
de residencia por 
haber sido tutelado 
que durará 1 año 
pero que para 
renovar necesitará 
aportar medios de 
vida suficientes 

1

No cuenta con un permiso 
de residencia.

2

Cuenta con 
un permiso de 
residencia y 
trabajo de 5 años 
de duración.

1

Cuenta con un 
recurso postutela 
donde puede vivir.

2
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Precariedad 
administrativa 
y de vida. Se queda en 

situación de calle 
e irregular.

Trabaja en negro para 
sobrevivir. Para obtener un 
permiso de residencia y trabajo 
deberá aportar medios de vida 
suficientes y un contrato de 
trabajo.

Estudia 
o trabaja 
de manera 
regular.

3

Cuenta con el acompañamiento 
de su asesor independiente 
hasta que alcanza su autonomía. 

4
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La protección de los y las menores que 
llegan solos a España para quedarse 
debe perseguir la promoción de su au-
tonomía y su inclusión en la sociedad de 
acogida. 

En este sentido, para lograr una protección e 
inclusión real es necesario que los Estados les 

acompañen en su transición a la vida adulta. 
Esto se traduce en apoyo a través de recursos 
residenciales, ayudas económicas, continua-
ción de la formación y promoción del empleo, 
entre otras cosas. En especial, y como medida 
básica que permita las demás, se debe regula-
rizar formalmente la situación administrativa 
de estos menores y su derecho a trabajar.

SIN EMBARGO... 

¿De qué sirven todos los esfuerzos orien-
tados a la inclusión del menor de edad 
si la protección cesa el mismo día de su 
decimoctavo cumpleaños? Si a nadie se 
le ocurriría dejar desamparado a su hijo tras 
cumplir éste la mayoría de edad, los Estados 
no deberían hacerlo con sus tutelados. 

En 2015 se introdujo la necesidad de que las 
entidades de protección autonómicas instau-
ren Programas de preparación para la vida 
independiente69 para sus tutelados. Estos pro-
gramas estarían dirigidos a los jóvenes que 
estén bajo una medida de protección, particu-
larmente en acogimiento residencial o en si-
tuación de especial vulnerabilidad, desde dos 
años antes de su mayoría de edad y mientras 
lo necesiten. Los programas deberán propi-
ciar seguimiento socioeducativo, alojamiento, 
inserción socio-laboral, apoyo psicológico y 
ayudas económicas, y requieren el compromi-
so de participación activa y aprovechamiento 
por parte de los jóvenes.

Sin embargo, para los menores no acompa-
ñados parece que toda protección cesa el día 
en que cumplen dieciocho años, pues la única 
normativa que se refiere a ellos expresamen-
te es la de extranjería, en concreto la relativa 
a la renovación de su situación administrativa 
regular en España. 

La autorización de residencia cesa cuan-
do el o la menor accede a la mayoría 
de edad, pues ya no continúan las con-
diciones por las que se otorgó en primer 
lugar. Es aquí cuando se pone de manifiesto 
la inestabilidad e incertidumbre a la que se en-
frentan estos menores, ya que determinadas 
circunstancias como son los retrasos en la de-
claración de desamparo, asunción de la tute-
la o solicitud de la autorización de residencia, 
pueden afectar de forma determinante a sus 
vidas. 

En este sentido, el Reglamento de Extranjería 
establece dos regímenes diferentes:

• Si la o el menor accede a la mayoría de 
edad siendo titular de la autorización 
de residencia, podrá renovar su auto-
rización de residencia no lucrativa (con 
una vigencia de dos años), acreditando 
medios de vida suficientes y cuantifica-
dos en el 100% del IPREM mensualmen-
te y pudiendo ser tenidos en cuenta los 
informes positivos que, en su caso y a 
estos efectos, puedan presentar las en-
tidades públicas competentes.

• Si la o el menor accede a la mayoría de 
edad sin ser titular de la autorización 
de residencia, la entidad pública de pro-

7. Cuando llegan a España
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tección de menores podrá recomendar 
la concesión de una autorización tem-
poral de residencia por circunstancias 
excepcionales (con un año de vigencia). 
Para ello, el menor deberá ser capaz 
de acreditar, alternativamente:

 – Que cuenta con medios econó-
micos suficientes para su soste-
nimiento, en una cantidad que 
represente mensualmente el 
100% del IPREM.

 – Que cuenta con un contrato o 
contratos de trabajo de vigen-
cia sucesiva.

 – Que cumple los requisitos del 
ejercicio de actividad por cuen-
ta propia y una rentabilidad es-
perada del 100% IPREM. 

Como se puede observar, la diferencia entre 
ambos regímenes es abismal, por lo que cual-
quier retraso o negligencia en el proceso 
de regularización del menor puede ser 
crucial al llegar este momento. Acreditar 
medios de vida suficientes teniendo tantos obs-
táculos administrativos para poder trabajar de 
forma legal resulta muy complicado, por lo que 
incluso los requisitos del régimen más flexible 
son difíciles de cumplir. Y, por otro lado, vemos 
que sigue siendo necesario, tanto en un caso 
como en el otro, tener una oferta de trabajo 
para poder renovar la autorización de residen-
cia con derecho a trabajar.

Todo esto pone de manifiesto el descontrol 
existente en el ámbito de la regularización, 
que es propiciado por el propio legislador al 
establecer términos tan ambiguos, y por las 
propias instituciones al poner en práctica las 
interpretaciones más restrictivas y tomar de-
cisiones arbitrarias que pueden dejar al menor 
en una situación de absoluta desprotección y 

sin ningún proyecto de integración a largo pla-
zo. 

En sus palabras...

Mohammed (Madrid): “Aquí 
me mandaron a algo como un 
albergue y, bueno, he estado 
ahí como 10 días, pero no podía 
aguantar porque había gente de 
todo tipo. Había gente enfer-
ma, gente mayor, y yo dormía 
en un sillón. Entonces me fui.” 

Existen redes de apoyo de asociaciones que 
amortiguan el impacto del paso a la mayoría 
de edad. Algunos recursos, crean una “cuenta 
ahorro” para el niño o la niña a la que destinan 
parte de su paga semanal, que servirá para 
apoyarle en el momento de salida del centro 
de protección. La cantidad no suele superar los 
500 euros, pero ayuda en el periodo de tran-
sición.

En sus palabras...

Omar: “Salí del centro con mis 
papeles pero esto no quiere de-
cir que lo hayas logrado todo. 
Lo difícil empieza después cuan-
do cumples 18 años.”
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Los más afortunados van a un piso postutela 
y si todo va bien tendrán unos años más de 
margen para desarrollar su proyecto migra-
torio. Estas son las explicaciones con las que 
justifican un destino u otro.

En sus palabras...

Ahmed (Ceuta): “Estamos en un 
centro de menores y te pasas 
todo tu tiempo allí formándote 
para que puedas tener una vida 
mejor. Una vez que cumples la 
mayoría de edad, te cogen y 
adiós. (...) Ya tú eres tuyo.”

Hatem (Barcelona): “Pasar 
hambre se puede aguantar, 
pero estar en la calle... pues es 
un poco duro.”

El tiempo estipulado de estancia en un recurso 
de postutela es variable. Lo normal es que sea 
de tres años, hasta que los jóvenes cumplen 
los veintiuno. Algunos se ofrecen solo hasta los 
veinte años, y otros afirman asegurar la plaza 
hasta que se cumplen los veintidós. En lo que 
todos coinciden es en que el recurso tiene que 
garantizar un proyecto personal a largo pla-
zo, que permita a las y los jóvenes acabar sus 
estudios orientados a la búsqueda de empleo, 
que les permita regularizar su situación admi-
nistrativa, realizar prácticas no remuneradas 
para conseguir un contrato de trabajo y final-
mente les otorgue margen para que puedan 
ahorrar algo de dinero y poder independizar-
se.

7. Cuando llegan a España
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PETICIONES DE SAVE THE CHILDREN

• Ampliación de los programas residenciales, las ayudas económicas, la formación y los progra-
mas de promoción del empleo y otros recursos postutela. 

• Garantía de elaboración de un plan individualizado de seguimiento y acompañamiento durante 
el tiempo necesario para alcanzar los objetivos identificados con el menor y hasta como mínimo 
los 25 años. 

• Inclusión del colectivo de los y las menores migrantes no acompañados o extutelados incluirse 
entre los colectivos de protección especial para que tengan derecho de acceso preferente a los 
programas sociales de acceso a la vivienda, el empleo, la formación y las prestaciones econó-
micas sociales. 

• Incorporación de su condición de menores extranjeros tutelados y extutelados como condición 
suficiente para su acceso a becas y ayudas al estudio. 
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Conclusiones

A lo largo de este documento hemos podi-
do observar los factores que influyen en las 
decisiones de los niños y niñas que deciden 
emprender -o continuar-, una migración sin 
acompañamiento.

Muchos de esos factores no dependen direc-
tamente de su voluntad. Los contextos en los 
que se mueven tienen características y circuns-
tancias muy distintas que, como hemos eviden-
ciado, abarcan el país de origen, los lugares 
de tránsito durante el trayecto migratorio, así 
como el potencial país de destino y las mane-
ras de llegar a él.

Nos han contado, desde su experiencia, en qué 
momentos de la intervención dejamos de es-
cuchar sus necesidades. Cuáles son las medi-
das e instituciones involucradas que hacen que 
quieran abandonar el recurso de protección 
que les han asignado, o mentir sobre su edad 
para no tener que interrumpir su viaje hacia 
una meta a la que no les estamos impulsando. 

Así, gracias a sus testimonios, hemos conocido 
su curiosidad por un “mundo ideal”, visto sola-
mente a través de una pantalla, su miedo a las 

fuerzas y cuerpos de seguridad, la soledad que 
sienten en los centros de protección saturados 
y la esperanza en el encuentro con profesiona-
les dedicados. 

Aunque sean originarios de distintos lugares 
del mundo y sus vivencias hayan sido muy dis-
tintas, las niñas y niños que hemos entrevista-
do compartían un mismo proyecto: encontrar 
un hogar, definitivo o temporal, donde desa-
rrollar sus sueños y su potencial, apoyados 
por adultos que les cuidan y estimulados por la 
amistad de los pares que les rodean. 

La única manera de proporcionar a niños, 
niñas y adolescentes migrantes el acompa-
ñamiento que merecen, es abordando las di-
ficultades específicas a las que se enfrentan en 
cada momento de su migración. España es país 
de tránsito y de destino para muchos de ellos y 
ellas, y el sistema de protección y acogida que 
les ofrecemos, necesariamente, debe tener en 
cuenta la situación de especial vulnerabilidad 
causada por su edad, la lejanía de sus hoga-
res y la separación de sus padres o cuidadores. 
Necesitan una protección específica y adecua-
da.

Información sobre el fenómeno

Para garantizar la protección de todos los ni-
ños y niñas que llegan solos a España, desde 
Save the Children consideramos fundamental 
realizar un seguimiento más cercano al fenó-
meno, garantizando que exista un conocimien-
to e información fiable y pública que permita 
guiar a las administraciones y demás actores 
involucrados. 

La adopción de medidas concretas y eficaces, 
que respondan a las necesidades específicas de 
la infancia migrante, requiere de un diagnósti-
co de las tendencias que caracterizan todos los 

aspectos relevantes sobre el fenómeno migra-
torio que protagoniza. 

La necesidad de mejorar la recogida de da-
tos estadísticos sobre infancia ha sido recien-
temente reiterada en las Observaciones del 
quinto y sexto informe periódico sobre España 
del Comité de Derechos del Niño.70 Este, insta 
a que se aumente la capacidad de recogida de 
datos sobre los niños y niñas desagregados se-
gún las áreas de acción de la Convención, los 
varios niveles territoriales y las situaciones de 
vulnerabilidad. 
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Principios y derechos transversales

Como tarea pendiente del sistema de protec-
ción actual cabe señalar la necesidad de ga-
rantizar de manera transversal a los niños y 
niñas migrantes un trato acorde a las obliga-
ciones internacionales ratificadas por nuestro 
país. Esto es, priorizar su condición de menor 
de edad sobre la de extranjero. 

El actual desnivel entre los estándares de pro-
tección proporcionados por cada Comunidad 

Autónoma, en particular ha sido señalado 
como fuente de preocupación para el Comi-
té de Derechos del Niño en su último informe 
sobre España. No pueden existir sistemas de 
protección autonómicos que no respeten es-
tándares mínimos de calidad. Estos deben de 
ser establecidos teniendo en cuenta de las in-
dicaciones realizadas por las principales agen-
cias de protección de los derechos de la infan-
cia.

Acceso al territorio e identificación

En el acceso al territorio resulta fundamental 
la identificación de los perfiles que pueden ne-
cesitar protección. Tanto como las personas 
menores de edad, para garantizar su entrada 
en el sistema de protección, como de los per-
files que presentan vulnerabilidades añadidas. 
Este es el caso de los solicitantes de protección 
internacional o las víctimas de trata de seres 
humanos. 

En las últimas recomendaciones del Comité de 
Derechos del Niño, se insta al Gobierno a que 

garantice el principio de no devolución a los 
niños y niñas que llegan a los puestos fronteri-
zos. Para ello, deben terminar las prácticas de 
rechazo en frontera o devoluciones en caliente 
y debe asegurarse el acceso al sistema de pro-
tección de los menores que lo necesitan.

Es necesario proporcionar un acceso seguro 
al territorio, y en particular establecer pro-
tocolos claros de intervención que respondan 
de manera individualizada a las necesidades de 
cada persona. 

Determinación de la edad y nombramiento de tutor, asesor y 
representante legal 

La normativa actual sobre determinación de la 
edad aplicable en España actualmente vulnera 
derechos básicos reconocidos a los niños y ni-
ñas, como es la presunción de minoría de edad 
para evitar tratar a un niño como un adulto, el 
derecho a la asistencia jurídica, a ser informa-
do y que su opinión sea tenida en cuenta. 

Respecto a este tema, el Comité de Derechos 
del Niño recientemente ha instado en utilizar 
métodos holísticos y no dañinos para la infan-
cia y en la adoptar un protocolo uniforme y es-
pecífico para la determinación de la edad que 
sea respetuoso con los derechos humanos y 
garantice el carácter multidisciplinar y excep-
cional de esta práctica. 

Conclusiones
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Búsqueda de una solución duradera y la integración en el país de 
acogida

No existe una fórmula única para garantizar 
el bienestar de los menores que llegan solos 
a España. Es necesario realizar una correcta 
evaluación de la situación específica del caso, 
garantizando que el niño y la niña cuenten con 
la posibilidad de expresar su opinión y prestan-
do particular atención a las fuentes de riesgo 
que pueden afectarles. 

Cualquier decisión que se tome sobre la op-
ción más duradera y sostenible para el menor, 
tendrá consecuencias directas en el éxito o 
fracaso de la misma, incluida la posibilidad de 
integrarse en España y de alcanzar la necesa-
ria autonomía.

Modelo de acogida y recursos disponibles

Cuando las circunstancias personales de los 
niños y niñas determinen la integración en el 
país de acogida como la medida más adecuada 
para proteger su interés superior, los recursos 
de acogida se convierten en su nuevo hogar. 
Como para cualquier otro joven, la calidad del 
entorno propiciará su bienestar y desarrollo, y 
estimulará sus talentos e intereses. 

Existe una estrecha relación entre las condi-
ciones de acogida de las y los menores y sus 
oportunidades de integración: los procedi-

mientos y condiciones de protección no deben 
retrasar ni obstaculizar el proceso de inserción 
en la sociedad.

Para asegurar que el modelo de acogida ofre-
cido logra cumplir con las garantías y expec-
tativas de la infancia migrante, es necesario 
desarrollar estándares mínimos de calidad en 
todo el territorio. Estos permitirán un adecua-
do acceso a derechos y servicios independien-
temente de la ubicación de la plaza de acogida 
asignada al menor. 

Acceso a la mayoría de edad, regularización y recursos postutela

El objetivo final del sistema de protección de 
menores es el progresivo desarrollo y el fo-
mento de su autonomía. En el caso de la in-
fancia migrante este fin cobra una relevancia 
aún mayor debido a la ausencia de una red 
personal y familiar en el país de acogida que 
pueda apoyarles en caso de dificultad. 

Para asegurar que los niños y niñas se integren 
de manera gradual en la sociedad de acogida, 
teniendo en cuenta que muchos además llegan 

poco antes de cumplir la mayoría de edad, es 
necesario contar con recursos de postutela 
que permitan prolongar la intervención, ofre-
ciendo condiciones reales de alcanzar la eman-
cipación. 

Como se ha podido ver, en nuestro sistema 
muchas de las dificultades a las que se enfren-
tan los menores migrantes derivan del hecho 
de alcanzar la mayoría de edad sin haber vis-
to regularizada su situación. Las y los jóvenes 
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migrantes no acompañado cumplen 18 años 
y dejan de ser considerados menores, pese a 
que siguen siendo muy vulnerables. Su irregu-
laridad administrativa condiciona totalmente 
su posibilidad de lograr la emancipación, anu-
lando los esfuerzos realizados por el menor y 
todos los profesionales que han intervenido en 
esa dirección.

El futuro de los niños y niñas migrantes que 
llegan solos a España depende del sistema de 

protección e integración que les proporcio-
namos. La juventud es, y debe de ser, una de 
las prioridades del país. Como ha afirmado 
recientemente por el Comité Europeo de las 
Regiones71 “Para crecer y prosperar, nuestra 
sociedad necesita más personas jóvenes. Por 
consiguiente, cabe afirmar que unas buenas 
condiciones de acogida y un buen proceso de 
integración constituyen una inversión a largo 
plazo en bienestar, democracia y derechos hu-
manos.”

¿QUÉ HACE SAVE THE CHILDREN CON LA INFANCIA EN MOVIMIENTO?

El trabajo de Save the Children consigue 
abarcar la mayoría de los países de ori-
gen, tránsito y destino de la infancia en 
movimiento.

En España, desde 2015, estamos presentes 
en Melilla con proyectos dirigidos a atender a 
la infancia migrante, tanto acompañada como 
no acompañada, con necesidad de protección 
internacional o en otras situaciones de espe-
cial vulnerabilidad, a través de proyectos edu-
cativos, psicosociales, de ocio y de protección. 

En particular, trabajamos con los niños y niñas 
que han llegados solos y son tutelados por la 
ciudad, y con los jóvenes y adolescentes que 
residen en el Centro de Estancia Temporal 
para Inmigrantes (CETI) hasta su traslado a 
la península. Les preparamos y apoyamos en 
su proceso de integración a través de cursos 
para aprender el idioma y talleres de contex-
tualización sobre el idioma, la cultura y la vida 
en España.

Además, apoyamos a la integración de la in-
fancia migrante en el sistema educativo espa-
ñol, en los centros educativos de Melilla con 
mayor concentración de niños y niñas extran-
jeros.

También intervenimos en la frontera interna-
cional de Beni Enzar, donde hemos creado un 
Espacio Amigable para la infancia en la que 
acompañamos a los niños, niñas y adolescen-
tes, que llegan solos o con familia, durante 
los trámites de asilo en un espacio habilitado 
y atendido por personal de Save the Children 
especializado.

Fuera de España, trabajamos con la in-
fancia en movimiento a través de múl-
tiples proyectos desde una perspectiva 
humanitaria y de desarrollo. Estamos 
presentes en los principales corredores 
migratorios de África del Oeste, Centro-
américa y de los Balcanes.

Conclusiones
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América Latina siempre ha sido una región de 
intervención para la organización. Durante las 
últimas décadas, la movilidad y la migración 
dentro del continente y con destino a Esta-
dos Unidos (EE.UU), se han convertido en una 
prioridad debido a la situación de vulnerabili-
dad aguda que sufren durante el transito los 
niños y niñas en movimiento. 

En América Central apoyamos el estableci-
miento de programas sobre movilidad infan-
til, con un enfoque especial en las menores 
víctimas de la trata de personas a través de 
actividades de refuerzo institucional, de aseso-
ramiento para las reformas legislativas y las 
políticas públicas y de apoyo a la Coalición re-
gional contra el tráfico y la trata. 

En la región del Triángulo Norte (Guatemala, 
Honduras y El Salvador), apoyamos la iniciati-
va de UNICEF para el desarrollo de una Estra-
tegia regional de respuesta para niñas, niños y 
adolescentes en movimiento por el Triángulo 
Norte, Méjico y EE.UU. Estamos además, fi-
nalizando una investigación sobre las conse-
cuencias de los altos niveles de violencia que 
afectan a estos tres países, y su relación direc-
ta con la actual crisis migratoria que ha visto 
aumentar de manera preocupante el número 
de personas desplazadas, y entre ellas muchas 
y muchos jóvenes. 

En África Occidental y Central desde 2014 de-
sarrollamos el proyecto PRAEJEM, que pro-
mueve la cohesión social y el bienestar de las 
y los jóvenes y niños trabajadores migrantes a 
través de mecanismos de coordinación trans-
nacionales. 

En Costa de Marfil, Burkina Faso y Mali, tam-
bién promovemos la gobernanza transnacio-
nal de la infancia en movimiento a través de 

un sistema piloto de recogida de datos entre 
12 entidades de servicios sociales, instituciones 
estatales o no de protección de los niños y las 
niñas migrantes. 

En Mauritania, desde 2005 trabajamos con 
los niños Talibé, y desde 2016 desarrollamos 
un proyecto para la protección de la infancia 
migrantes de la explotación y la trata de per-
sonas a través del Fondo Fiduciario Europeo 
para África. 

En Níger, contamos con una larga experiencia 
apoyando a la crisis humanitaria en la región 
Diffa. Allí, nuestros programas tienen un en-
foque holístico, dirigiéndose a la población re-
fugiada y desplazada local a través de ayuda 
humanitaria y para el desarrollo. 

Desde Save the Children estamos pre-
sentes con programas de ayuda huma-
nitaria en los países de los que huyen las 
personas refugiadas. Estamos presentes 
con programas de ayuda humanitaria en los 
países de los que huyen las personas refugia-
das. Tenemos presencia en Nigeria, So-
malia, Sudán y Libia. Además, somos una 
de las pocas organizaciones que con su 
trabajo cubre el origen, tránsito y desti-
no de la crisis siria. 

Trabajamos para garantizar, ya sea través de 
incidencia política o mediante ayuda directa, 
que niños y niñas estén protegidos en la ruta 
balcánica que atraviesa Turquía, Egipto, Hun-
gría, Italia, Grecia y Serbia. 

Finalmente, prestamos apoyo en los países 
de destino de la infancia en movimiento como 
Italia, Noruega, Suecia, Finlandia y Alemania 
para asegurar que los niños y niñas migrantes 
entiendan sus derechos y tengan acceso a cui-
dados y apoyo.
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INDICADORES SITUACIÓN PAÍSES DE ORIGEN

Población total 2015 en millones (2015)

Fuente: UNICEF, Estado mundial de la infancia 2016

% niños y niñas sobre total populación (2015)

Fuente: UNICEF, Estado mundial de la infancia 2016

Posición por Índice de desarrollo humano (2015) / 188 países

Fuente: UNDP

Porcentaje personas que vive en situación pobreza multidimensional72 (2015)

Fuente: UNDP 

Índice de Paz Global73 / 162 países (2017)

Fuente: Global Peace Index 

Posición por Índice de desigualdad de género74 / 159 países (2015)

Fuente: UNDP 

Insuficiencia ponderal75 – peso por edad % (2015)

Fuente: UNICEF, Estado mundial de la infancia 2016

Retraso en el crecimiento %76 (2015)

Fuente: UNICEF, Estado mundial de la infancia 2016

Mortalidad infantil < 5 cada 1000 neonatos vivos77 (2015)

Fuente: UNICEF, Estado mundial de la infancia 2016

Desempleo Juvenil % (2015)

Fuente: UNDP 

Trabajo infantil % 2015

Fuente: UNICEF, Estado mundial de la infancia 2016
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